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La Guajira respalda a la senadora Martha Peralta Epieyú;
una multitud lo confirmó en la apertura de su comando central

Rumbo al senado 2026

Con un multitudinario 
respaldo ciudadano, la se-
nadora Martha Peralta 
Epieyú inauguró este sába-
do el Comando Central de 
su campaña al Senado de 
la República en la ciudad 
de Riohacha, consolidan-
do este espacio como un 
punto clave para la orga-
nización política y la movili-
zación social en el departa-
mento de La Guajira.

Más de 5 mil personas, 
pero esto si reales, entre 
autoridades tradicionales, 
líderes y lideresas indíge-
nas, organizaciones socia-
les, liderazgos comunita-
rios y representantes de 
distintos sectores políticos 
de los 15 municipios del 
departamento, se congre-
garon desde horas de la 
tarde para acompañar la 
apertura del comando, en 
una jornada donde se evi-
denció el entusiasmo po-
pular y la reafirmación del 
arraigo territorial del pro-
yecto político que lidera la 
congresista guajira #Con-
LaMantaBienPuesta.

El evento se desarrolló 
como un encuentro ciuda-
dano con fuerte identidad 
cultural, donde expresio-
nes artísticas, danzas y 
música tradicional refleja-
ron la diversidad étnica y 
cultural del departamento, 
así como el carácter colec-
tivo y participativo de una 
campaña que se construye 
desde los territorios y con 
la gente, sin maquinarias 
políticas.

Durante su intervención, 
Martha Peralta Epieyú des-
tacó que su gestión en el 
Congreso de la República 
ha tenido como eje central 
la defensa de los intereses 
de La Guajira, resaltando 
avances en materia de pro-
tección social, derechos la-
borales, fortalecimiento del 

sector artesanal, partici-
pación ciudadana y la pro-
tección del Río Ranchería 
como sujeto de derechos, 
así como importantes in-

versiones en infraestruc-
tura hospitalaria en varios 
municipios del departa-
mento.

Su discurso fue un men-

saje claro a la élite política 
que durante años ha man-
tenido sumiso al depar-
tamento con engaños y 
mentiras: "aquí no hemos 

traído decepciones. Aquí 
hay cariño, hay amor y li-
bertad; somos la campaña 
de la esperanza, nada es 
impuesto. Gracias a cada 
uno de ustedes por creer 
en si es posible que una 
mujer wayuu y afro como 
yo, pueda llegar a estos 
espacios de represen-
tación política. No los he 
defraudado y no lo haré 
jamás", expresó.

Con esta apertura, que-
da en evidencia una fuerza 
política organizada en el 
departamento, con capaci-
dad de convocatoria y de-
cisión. La masiva asistencia 
marca un mensaje claro: 
La Guajira exige represen-
tación real en el Congreso 
y Martha Peralta Epieyú 
continúa ese camino, con 
la manta bien puesta y una 
agenda construida desde 
el territorio.
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Martha Peralta Epieyú inauguró en Riohacha el comando central de su campaña al Senado con 
amplio respaldo ciudadano.
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Candidata por la cámara Afro, marcando el logo de POLO POLO

Hija de la reconocida 
profesora Zenaida Estra-
da Pinto, histórica docente 
del Colegio Juan Jacobo 
Aragón de Fonseca y fi-
gura ampliamente querida 
por generaciones de estu-
diantes y familias Y Jesús 
Cuello Acosta, un hombre 
cívico, ha trabajado muchos 
años en pro de la comu-
nidad, liderando múltiples 
teletones para beneficio 
del pueblo Fonsequero. 
Esta herencia familiar ha 
moldeado su carácter y su 
deseo de contribuir a su 
comunidad. Verónica Cue-
llo Estrada representa hoy 
una esperanza real para 
que La Guajira fortalezca 
su voz en el Congreso de 
la República a través de la 
Circunscripción Especial 
Afro.

Esta circunscripción es-
pecial permite la elección 
de representantes de las 
comunidades negras, afro-
colombianas, raizales y pa-
lenqueras, y su votación 
tiene una particularidad 
clave: al momento de ejer-
cer el derecho al voto, el 
ciudadano debe solicitar 
expresamente el tarjetón 
de la Cámara Afro, ya que 
inicialmente se entregan los 
tarjetones departamenta-
les. Cabe destacar que el 
elector solo puede elegir 
un tarjetón: o el departa-
mental o el de la Cámara 
Afro, pero no es posible 
votar por ambos.

Una vez entregado el 

tarjetón de la Cámara Afro, 
el votante debe marcar 
el logo que dice “POLO 
POLO”, ubicado en la par-
te superior derecha del 
tarjetón. Esta votación 
puede realizarse en cual-
quier puesto de votación 

del territorio nacional, así 
como en todas las em-
bajadas y consulados de 
Colombia en el exterior, 
lo que convierte esta curul 
en una representación de 
alcance nacional e interna-
cional.

En este escenario apa-
rece Verónica Cuello Es-
trada, abogada fonse-
quera que ha dedicado 
su vida a la defensa de 
los derechos de su 
comunidad y a repre-
sentar a La Guajira 
con compromiso, 
orgullo y valentía. 
Especialista en 
derecho adua-
nero y por-
tuario de la 
Universidad 
Externado 
de Colom-
bia, cuenta 
con más de 
13 años de 
experiencia 
en el sec-
tor público, 
donde ha 
trabajado de 
la mano de con-
gresistas, aseso-
rando y promo-
viendo leyes 
en beneficio 
de las po-
b l a c i o -
n e s 
m á s 

vulnerable.
Verónica Cuello inició su 

trayectoria profesional en 
2011 como comisaria de fa-
milia en su natal Fonseca, 
una experiencia que marcó 
profundamente su voca-
ción de servicio y le per-
mitió conocer de primera 
mano las realidades, nece-
sidades y aspiraciones de 
su comunidad. El respaldo 
permanente de su familia 
—sus padres, su esposo, su 
hijo, hermanos y sobrinos— 
se ha convertido en su ma-
yor fuente de fortaleza y 
motivación. Con profundo 
arraigo por su tierra, Veró-
nica resume ese vínculo con 
una frase que la define: “No 
hay lugar como mi hogar”.

Hoy, La Guajira tiene 
ante sí una oportunidad 
histórica de sumar 
una nueva repre-
sentación en el 
Congreso de 
la Repúbli-

ca y fortalecer su incidencia 
en las decisiones naciona-
les. La participación cons-
ciente y activa de los guaji-
ros, dentro y fuera del país, 
puede marcar la diferencia 
y abrir paso a una voz que 
conozca el territorio, sus 
realidades y sus luchas. Vo-
tar es un acto de responsa-
bilidad y esperanza; hacer-
lo por una representación 
que nace de la identidad, la 
experiencia y el compromi-
so es apostar por un futuro 
con mayor equidad y pre-
sencia para La Guajira en el 
escenario político nacional.

PIDE EL TARJETON DE 
CÁMARA AFRO Y MARCA 

EL LOGO POLO POLO 

Elecciones 2026 #LaGuajiraElige

Podemos soñar con una tercera Cámara para La 
Guajira: Verónica Cuello, la fonsequera con grandes 
posibilidades de llegar al Congreso
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Gobernador Jairo Aguilar rechaza decreto de Emergencia 
Económica por impacto en las finanzas de La Guajira

El cual fue expedido por el presidente Gustavo Petro

El gobernador de La 
Guajira, Jairo Aguilar 
Deluque, expresó su des-
acuerdo con el decreto de 
Emergencia Económica ex-
pedido por el presidente 
Gustavo Petro, particular-
mente frente a las medidas 
tributarias contempladas 
en el Decreto 1474 de 2025 
y disposiciones asociadas.

El mandatario depar-
tamental advirtió que el 
impuesto al consumo de 
licores y tabaco constitu-
ye una renta propia de los 
departamentos, la cual ha 
sido destinada histórica-
mente a financiar servicios 
esenciales como la salud, 
la educación, el deporte y 
la atención de poblaciones 
vulnerables, entre ellas las 
comunidades indígenas 
wayúu.

Aguilar Deluque se-
ñaló que el traslado o la 
centralización de estos 

recaudos en el Gobierno 
Nacional, mediante el incre-
mento de tarifas —como el 
aumento del IVA del 5 % al 
19 % en bebidas alcohólicas 
de alto grado o mayores 
gravámenes al consumo—, 
representa una reducción 
significativa de los ingresos 
departamentales, genera 
riesgos de disminución del 

consumo, incentiva el con-
trabando y pone en peligro 
la sostenibilidad financiera 
del departamento.

Asimismo, sostuvo que 
estas disposiciones vul-
neran el principio de au-
tonomía territorial y la 
descentralización fiscal, 
consagrados en los artí-
culos 287, 288, 298 y 356 

de la Constitución Política 
de Colombia. De igual for-
ma, afirmó que el decreto 
excede los límites del artí-
culo 215 constitucional, al 
no cumplir con los criterios 
de proporcionalidad, tem-
poralidad y necesidad, e 
invadir competencias exclu-
sivas de las entidades terri-
toriales sin una justificación 

suficiente.
“La urgencia fiscal no 

puede ser un pretexto 
para desconocer el diseño 
constitucional del sistema 
tributario descentraliza-
do ni para menoscabar la 
autonomía de los departa-
mentos”, enfatizó el gober-
nador.

Finalmente, Aguilar Delu-
que aseguró que La Guaji-
ra defenderá los recursos 
que le corresponden para 
atender las necesidades 
de su población, en estric-
to respeto por las compe-
tencias constitucionales y 
el equilibrio de poderes. En 
ese sentido, indicó que el 
departamento permanece-
rá atento al pronunciamien-
to de la Corte Constitucio-
nal, instancia encargada 
de determinar la validez y 
aplicación de las medidas 
adoptadas por el Gobierno 
Nacional.

4Riohacha, La Guajira POLÍTICALunes, 19 de enero de 2026

La urgencia fiscal no 
puede ser un pretexto 

para desconocer el 
diseño constitucional 
del sistema tributario 

descentralizado ni para 
menoscabar la

autonomía de los
departamentos"

Jairo Aguilar Deluque, Gobernador de La Guajira.

Se instaló oficialmen-
te el Consejo de 
Juventudes de Rio-
hacha para el perio-

do 2026–2029, luego de la 
posesión de los 19 conseje-
ros juveniles ante el alcalde 

distrital, Genaro Redondo 
Choles.

Durante la sesión inau-
gural, fue elegida como 
presidenta de la corpora-
ción Filomena Cinque Pe-
ñalver, de 15 años, perte-

neciente al clan Epiayuu y 
estudiante de décimo gra-
do del Colegio Cerromar. 
Cinque encabezó la lista 

del Centro Democrático en 
las pasadas elecciones de 
juventudes, en las que este 
partido obtuvo 1.879 votos, 

consolidándose como la 
lista más votada en el Dis-
trito.

En la misma sesión fue-
ron designados los demás 
integrantes de la mesa di-
rectiva: el joven abogado 
Marlon Sierra como primer 
vicepresidente y Nicole Me-
jía como segunda vicepre-
sidenta, también del Cen-
tro Democrático.

El Consejo de Juventu-
des sesionará de manera 
periódica con el propósito 
de impulsar las políticas ju-
veniles del Distrito de Rio-
hacha y del departamento 
de La Guajira, además de 
servir como instancia con-
sultiva y de participación 
ciudadana para la pobla-
ción joven.Se instaló el Consejo de Juventudes de Riohacha 2026–2029, con Filomena Cinque Peñalver elegida como presidenta.

Filomena Cinque, de 15 años y perteneciente al 
Centro Democrático, fue elegida presidenta del 
Consejo de Juventudes de Riohacha tras sesión 
de posesión ante el alcalde Genaro Redondo

https://guajiranews.com/wp-content/uploads/2025/12/Revista-Actualidad-Guajira-Sabado-27-de-diciembre-Edicion-037.pdf
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El gobernador Jairo Aguilar cumple su palabra 
con obras que transforman La Guajira

“En La Guajira las obras no se prometen, se hacen, se recuperan y se entregan”: mandatario

El cumplimiento de la pa-
labra en el territorio hoy se 
refleja en obras que avan-
zan, se recuperan y se po-
nen al servicio de la gente, 
como resultado de la ges-
tión del gobernador Jairo 
Aguilar Deluque, quien ha 
consolidado la infraestruc-
tura funcional y bien ejecu-
tada como eje central para 
la transformación social, 
económica y urbana de La 
Guajira.

Con el respaldo técnico 
de la Secretaría de Obras 
Públicas, bajo la dirección 
de Sirle Díaz Mejía, la admi-
nistración departamental 
ha priorizado una gestión 
orientada a ordenar, reac-
tivar y ejecutar proyectos 
estratégicos, respondien-
do a necesidades históri-
cas de los municipios y re-
cuperando la confianza de 
las comunidades en la obra 
pública.

Obras estratégicas que 
impulsan el desarrollo ur-
bano y turístico

Entre los proyectos em-
blemáticos se destaca el 
nuevo Malecón de Rioha-
cha, donde avanzan de ma-
nera significativa las obras 
en la Zona 5, con un enfo-
que deportivo y comercial 
que fortalece el turismo, 
dinamiza la economía local 
y recupera la relación de la 
ciudad con el mar.

De igual forma, se inició 
la remodelación parcial del 
Edificio de la Lotería, uno 
de los inmuebles más re-
presentativos de la aveni-
da La Marina, que hoy per-
mite el funcionamiento de la 
Asamblea Departamental, 
la Contraloría y otros en-
tes, fortaleciendo la institu-
cionalidad y recuperando el 
patrimonio urbano.

Infraestructura deporti-
va y social para las comu-
nidades

El deporte, la recreación 
y el encuentro comunitario 
hacen parte de la visión 
de desarrollo del gober-
nador Aguilar Deluque. En 
ese marco, se dio inicio a 
la construcción del Polide-
portivo de Manaure y de la 
nueva cancha con cubierta 
de la Institución Etnoedu-
cativa Lachoon, generan-
do espacios dignos para la 
formación integral de niños 
y jóvenes.

Asimismo, se resalta la 
adjudicación del nuevo Pa-
tinódromo de Villanueva, la 
recuperación y puesta en 
funcionamiento de la pisci-
na semiolímpica de Urumi-
ta, y la instalación de par-
ques biosaludables en 10 
municipios, promoviendo 
hábitos de vida saludable y 
el aprovechamiento del es-
pacio público.

Mejoramiento vial para 
la conectividad y la pro-
ductividad

El Gobierno de La Gua-
jira avanza de manera deci-
dida en el mejoramiento de 

la malla vial urbana y rural, 
con intervenciones en San 
Juan del Cesar, el inicio de 
obras en Maicao (Vía Ca-
nal y sector Boscan) y los 
avances visibles en la aveni-
da Francisco El Hombre de 
Riohacha, una de las princi-
pales arterias de la capital.

Estas acciones fortale-
cen la movilidad, la seguri-
dad vial y la productividad 
local, conectando comuni-
dades y facilitando el acce-
so a servicios esenciales.

Recuperación de obras 
inconclusas: un sello de 
esta administración

Uno de los principales 
sellos del gobierno de Jai-
ro Aguilar Deluque ha sido 
enfrentar de manera direc-
ta la problemática de las 
obras inconclusas. La ad-
ministración identificó 24 
obras en esta condición, 
de las cuales 5 ya fueron 
recuperadas y concluidas, 
mientras 14 se encuentran 
activadas en proceso de 

recuperación, con el objeti-
vo de ponerlas nuevamente 
al servicio de las comunida-
des.

Este esfuerzo ha permi-
tido devolverle al territorio 
infraestructura abandona-
da durante años, optimizar 
recursos públicos y cum-
plirle a la gente con obras 
funcionales.

Dentro de este proceso 
se destacan la habilitación 
del acueducto de Dibulla, la 
intervención vial para me-

jorar el acceso al Hospital 
Santo Tomás de Villanueva 
y los avances en la remode-
lación del CREM de Fonse-
ca, fortaleciendo sectores 
clave como salud, educa-
ción y bienestar social.

Obras por Impuestos: 
alianzas que aceleran el 
desarrollo

Como parte de una vi-
sión moderna de gestión 
pública, el Gobierno De-
partamental ha fortaleci-
do la Mesa Departamental 
de Obras por Impuestos, 
logrando en el último año 
la gestión de más de $80 
mil millones para proyectos 
estratégicos y escalando 
del puesto 13 al 8 a nivel na-
cional en financiación bajo 
este mecanismo.

Esta estrategia permi-
te acelerar la ejecución de 
obras prioritarias, fortale-
cer alianzas con el sector 
privado y llevar inversión 
directa a los territorios que 
más lo necesitan.

Obras que cumplen y 
transforman

“En La Guajira las obras 
no se prometen, se ha-
cen, se recuperan y se 
entregan”, ha reiterado el 
gobernador Jairo Aguilar 
Deluque, destacando que 
cumplir la palabra significa 
construir infraestructura 
que funcione, perdure y 
mejore la calidad de vida 
de las comunidades.

Con una Secretaría de 
Obras fortalecida técnica 
y operativamente, esta ad-
ministración continúa avan-
zando en la transformación 
del territorio, demostrando 
que gobernar con hechos 
es la base para una La Gua-
jira con futuro, proyección y 
sostenibilidad.

POLÍTICALunes, 19 de enero de 2026

Las obras estratégicas ejecutadas y recuperadas fortalecieron la infraestructura, dinamizaron el desarrollo urbano y devolvie-
ron confianza a las comunidades guajiras.
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Nombre coloquial para referirse al grupo de personas que se reúnen en el parque Almirante Padilla de Riohacha, a hablar, debatir y señalar sucesos 
políticos, sociales, económicos y culturales de La Guajira, Colombia y el mundo... Rumores o verdades que salen de las bancas...

EL CONGRESITO
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Alcalde de San Juan del Cesar destaca gestión 
del Gobierno departamental para llevar agua 
potable a corregimientos

Tras el anuncio del inicio de proyecto de acueducto para el corregimiento de Caracolí

E
l alcalde de San Juan 
del Cesar, Enrique Ca-
milo Urbina, resaltó el 
trabajo que viene ade-

lantando el gobierno depar-
tamental, liderado por el go-
bernador Jairo Aguilar, para 
garantizar el acceso al agua 
potable en los corregimientos 
de este municipio del sur de 
La Guajira.

El pronunciamiento fue 
realizado tras el anuncio del 
acta de inicio del proyecto de 
acueducto del corregimiento 
de Caracolí, acto que contó 
con la presencia del goberna-
dor Jairo Aguilar y la gerente 
de Esepgua, Andreina García, 
a quienes el mandatario mu-
nicipal expresó su reconoci-
miento por el respaldo institu-
cional.

“Una lucha que hoy da re-
sultados, lo hemos logrado 
y se vienen grandes cosas 
para mi gente de Caracolí”, 
afirmó el alcalde Enrique Ca-
milo Urbina, destacando el 
impacto positivo que tendrá 

esta obra en la calidad de vida 
de la comunidad.

De igual manera, la primera 
autoridad de los sanjuaneros 
subrayó la importancia de la 
gestión departamental para 
mejorar las condiciones de 
los habitantes de los corregi-
mientos del municipio, seña-
lando que estos proyectos re-
presentan avances concretos 
en el desarrollo social y comu-
nitario de la región.

“Agradezco de corazón 
a nuestro gobernador Jairo 
Aguilar y a Andreina García 
por apoyar estas iniciativas 
que impulsan el verdadero 
desarrollo de nuestro muni-
cipio”, concluyó el mandatario 
local.

La puesta en marcha del 
acueducto de Caracolí se 
convierte en una obra clave 
para fortalecer el acceso a 
servicios básicos y reafirma el 
compromiso del Gobierno de-
partamental y municipal con el 
bienestar de las comunidades 
rurales de San Juan del Cesar.

Una joven emprendedora,
artesana e indígena 
wayuu viaja hoy a Berlín, 
Alemania: Sindri Tatiana 
González

Espectacular y multitudinario 
fue el acto de inauguración 
del comando central de la 
candidata al Senado de la 
República, Martha Peralta 
Epieyuu

Hasta el pasado viernes 
laboró el secretario de 
Salud del Distrito de 
Riohacha, Carlos Acosta 
Medina

El gobernador de La 
Guajira, Jairo Aguilar 
Deluque, se reintegró
al cargo y enseguida 
se pronunció de
manera contundente 
en contra de un
decreto presidencial

Se trata del decreto con fuerza de ley 
emitido por el presidente Gustavo Petro 
Urrego, por medio del cual se estableció 
la actual Emergencia Económica. El man-
datario seccional dijo que también está en 
desacuerdo con el Decreto 1474 de 2025 
y sus normas relacionadas, porque los im-
puestos al consumo de licores y tabaco son 
rentas propias de los departamentos, desti-
nadas históricamente a financiar servicios 
esenciales como salud, educación, deporte 
y atención a personas vulnerables, inclu-
yendo a nuestras comunidades indígenas 
wayuu.
En su cuenta de X, el gobernador Jairo 
Aguilar Deluque dijo: "La Guajira defien-
de los recursos que le corresponden para 
atender a su pueblo y respetamos las com-
petencias constitucionales y el equilibrio 
de poderes, por lo cual esperamos que la 
Corte Constitucional se pronuncie, ojalá 
dándonos la razón". Es la Corte Constitu-
cional la única competente para decidir si 
se aplican o no las medidas decretadas por 
el gobierno nacional.
Se especifica que el gobernador Jairo Agui-
lar Deluque tenía previsto reintegrarse 
al cargo el 23 de enero, pero lo hizo con 
varios días de anterioridad. Durante su au-
sencia, ejerció como gobernador encarga-
do Misael Velásquez Granadillo.
¡Y... Listo el Pollo!
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Con el fin de participar los días 24 y 25 
del presente mes en un acontecimien-
to de orden internacional denominado 
Asuntos de Familias. El epicentro: el 
Forum Humboldt, ubicado en el Centro 
Histórico de Berlín, donde en asocio con 
algunas de sus acompañantes presenta-
rá una serie de talleres, charlas y colla-
ges murales participativos que exploran 
las líneas matriarcales de la comunidad 
wayuu a través del arte textil y la narra-
ción de historias.
Siguiendo el hilo de la historia de Wale-
ker, que explora la rica cosmología y el 
linaje femenino de la comunidad wayuu 
en el norte de Colombia.
Cabe destacar que Sindri Tatiana Gon-
zález es una mujer tejedora orgullosa 
de sus raíces indígenas wayuu, de sus 
padres, de sus abuelos. Como artesana, 
ha aprendido que la actitud de ser agra-
decida multiplica lo mejor de la vida, es 
gratis, y aceptar las cosas como son.
Sindri hace parte de un colectivo de-
nominado Aliwa, en donde también fi-
guran Stefania Doria (curadora de Co-
lombia) y Raquel Van Haver (artista de 
Colombia y los Países Bajos).
¡Buen viaje y un regreso a La Guajira 
cargada de éxitos para Sindri Tatiana 
González, que le hace honor a la raza 
brava de los wayuu! 
¡Y no se diga más!

Tuvo como epicentro la Avenida de los Estudiantes 
en el Distrito de Riohacha. Actuaron varios orado-
res, entre ellos el diputado a la Asamblea Departa-
mental de La Guajira, Olimpo Núñez de Armas. La 
oradora central fue Martha Peralta Epieyuu, quien 
defendió una vez más el gobierno del presidente 
Gustavo Petro Urrego e hizo un inventario de sus 
obras hospitalarias en los municipios de El Molino, 
Hato Nuevo, Nazareth, Albania, Manaure y Villa-
nueva.
Sorprende que en su alocución, la senadora y aspi-
rante a la reelección por el Movimiento Alternativo 
Mais, dejó entrever que si sale reelegida va en bus-
ca, y con candidatos propios, de la Gobernación de 
La Guajira y de la Alcaldía del Distrito de Riohacha, 
en las elecciones de 2027. Lo hizo de manera indi-
recta, pero para el buen entendedor pocas palabras 
bastan.
También se resalta que el evento de Martha Peralta 
Epieyuu fue masivo, lo que indica a las claras que 
con la inauguración de su comando central reafir-
mó con mucha categoría y clase que sus posibilida-
des de ser reelegida como senadora de la República 
están latentes, a raíz de que es una candidatura 
fuerte y lo demostró el pasado sábado con esa mul-
titudinaria manifestación política en la Avenida de 
los Estudiantes de la capital del departamento de 
La Guajira.
Martha Peralta Epieyuu se distingue en el tarjetón 
electoral con el número 201, del Movimiento Alter-
nativo Mais, y su candidatura es por la Circunscrip-
ción Especial Indígena.
¡Y no se diga más!

Luego de haber presentado la re-
nuncia irrevocable de su cargo 
ante el alcalde Genaro Redondo 
Choles, Carlos Acosta Medina lle-
gó al cargo como cuota del grupo 
que dirige el médico Luis Gómez 
Pimienta, con perfil de izquier-
da. Ahora, son varios los cargos 
que se encuentran en interinidad 
ante las renuncias de sus titulares, 
como por ejemplo: la Secretaría de 
Desarrollo Económico, la de Pla-
neación, la de Salud y la de Gobier-
no, entre otras.
Hay que tener en cuenta que en 
estos momentos se realiza una 
campaña electoral para el Congre-
so de la República y, por lógica, el 
alcalde Genaro Redondo Choles 
debe hacer los respectivos contac-
tos políticos para poder conjurar 
la actual crisis político-adminis-
trativa que atraviesa su gobierno 
desde finales del año anterior.
¡Y no se diga más!

El alcalde Enrique Camilo Urbina destacó el inicio del acueducto de Caracolí como avance cla-
ve para el acceso al agua potable rural.
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Nombre coloquial para referirse al grupo de personas que se reúnen en el parque Almirante Padilla de Riohacha, a hablar, debatir y señalar sucesos 
políticos, sociales, económicos y culturales de La Guajira, Colombia y el mundo... Rumores o verdades que salen de las bancas...

Advertimos que las opiniones expresadas en esta sección no obedecen a la identidad de este medio 
periodístico, provienen de comentarios enviados por la comunidad. Usted también puede hacerlo al 

301-330-8300 Somos, ¡Tu periódico, el de todos!

EL CONGRESITO

Expertos en Derecho Electoral 
aseguran que es muy, pero 
muy difícil, que cualquier lista 
a la Cámara de Representantes
pueda elegir las dos curules 
que le corresponden al
departamento de La Guajira

Dos senadoras de la 
República con tendencias
hacia la izquierda visitaron
en las últimas horas el
Distrito de Riohacha

Siete abogados 
tomaron posesión 
como magistrados 
conjueces del
Tribunal Contencioso
Administrativo de La 
Guajira

Dentro del tiempo
oportuno fue apelada 
una sentencia dictada 
por el Tribunal
Contencioso
Administrativo de La 
Guajira, que favoreció
a la alcaldesa del
municipio de La Jagua
del Pilar, Ivonne
Manjarrez Ustaris

Se trata de Aida Abella, quien milita en 
la Unión Patriótica, y la exministra de 
Salud, Carolina Corcho, quien encabe-
za la lista cerrada del Pacto Histórico 
al Senado de la República.
Con su presencia en esta ciudad, tam-
bién concedieron una rueda de prensa 
y a la vez estuvieron presentes en la 
inauguración del comando central del 
Pacto Histórico, que lleva una lista de 
aspirantes a la Cámara de Represen-
tantes en las elecciones del 8 de mar-
zo, y la encabeza el abogado riohache-
ro Limbano Díaz Hernández.
Hay que señalar que, como siempre, 
no sería noticia de última hora decir 
que la izquierda está totalmente divi-
dida en el departamento de La Guajira.
Dé todas maneras surge un interro-
gante: ¿Será que se unen ante del 8 de 
marzo? 
¡Habrá que esperar!

Tal es su punto de vista, en el sentido de que 
en las elecciones de 2022 los votos válidos a la 
Cámara de Representantes fueron 271.885, que 
para el 2026 se podría incrementar la votación 
en un 10%, en ese sentido, serían 300 mil votos. 
Ante esta cifra, el cuociente electoral sería el 
50%, lo cual daría 150 mil votos.
Lo cierto es que si una lista saca 160 mil votos 
lograría una curul y le quedaría un residuo de 
10.000 votos. Y si otra lista saca 50.000 votos, 
esta lograría por residuo la segunda curul, ya que 
el posible residuo de la lista que gane la primera 
curul y busca la segunda no lo lograría porque 
sería muy inferior a aquella lista que sacaría los 
50.000 votos.
Los profesionales del Derecho Electoral optaron 
por manifestar que no publiquen sus nombres 
con relación al ejercicio que en materia electoral 
hicieron con anterioridad.
¡Y no se diga más!

A quienes, por sorteo, les correspon-
derá decidir con relación a las dife-
rentes demandas o procesos en la 
medida en que no exista algún acuer-
do entre quienes hacen parte del Tri-
bunal Contencioso Administrativo de 
La Guajira. Si es posible, actuarían en 
demandas de asuntos electorales.
Los nuevos magistrados conjueces 
del Tribunal Contencioso Adminis-
trativo de La Guajira son: Emerson 
Eduardo Charris García, Moisés Elias 
Carreño Polo, Juan Jacobo Barros Fi-
gueroa, Armando Nicolás Pabón Gó-
mez, Evelio Segundo Acosta Barros, 
Soraya Escobar Arregoces y Carmen 
Teresa Palmarroza Bruges.
Se recuerda que el Tribunal Conten-
cioso Administrativo de La Guajira 
está conformado por los siguientes 
magistrados y magistradas: María 
del Pilar Veloza Parra, Dilam Gámez 
Quijada y Ceilis Yeleg Riveira Rodrí-
guez.
¡Y... Listo el Pollo!
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Por parte de quienes le demandaron su elec-
ción. La sentencia en mención fue dictada el 
18 de diciembre del año anterior.
Ahora, una vez el Tribunal Contencioso Ad-
ministrativo de La Guajira conceda la respec-
tiva apelación, este proceso debe ser remiti-
do a la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
quien será la que al final, mediante sentencia 
de segunda instancia, dirá si Ivonne Manja-
rrez Ustaris se va o se queda como alcaldesa 
de La Jagua del Pilar.
Se recuerda que Ivonne Manjarrez Ustaris 
fue elegida en unas elecciones atípicas para 
reemplazar a José Amiro Morón, a quien el 
mismo tribunal le anuló su elección y luego 
fue confirmada por la Sección Quinta del 
Consejo de Estado.
¡Habrá que esperar!
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Villanueva celebró 364 años con Alfredo Deluque 
mirando al futuro y cambiando el chip

El pasado viernes 16 de enero

En el marco de la conme-
moración de los 364 años 
del municipio, el senador 
Alfredo Deluque sostuvo 
un encuentro ciudadano 
en Villanueva, una jornada 
marcada por la cercanía, la 
participación y el diálogo 
directo con la gente, que 
reafirma el compromiso 
con el territorio y con una 
forma distinta de hacer po-
lítica desde La Guajira.

Durante el encuentro, 
que reunió a ciudadanos, 
líderes sociales y comunita-
rios, Deluque estuvo acom-
pañado por liderazgos 
políticos como José Jaime 
Vega, Diego Baquero y Ja-
vier Socarrás, quienes res-
paldaron este espacio de 
conversación y construc-
ción colectiva desde el te-
rritorio. 

La jornada se desarrolló 
en un ambiente de fervor 
y participación, propio de 
una comunidad que celebra 
su historia mirando hacia 
adelante.

En su intervención, el 
senador reiteró que su 
trabajo en el Congreso de 
la República se ha carac-

terizado por una oposi-
ción firme, responsable y 
argumentada, en la que ha 
acompañado las iniciativas 
que benefician a La Gua-
jira y ha cuestionado, con 

criterio técnico y sentido 
de responsabilidad, aque-
llas que no responden a las 
verdaderas necesidades 
del departamento.

Deluque también se 

refirió a los hechos de co-
rrupción que han afectado 
a La Guajira, en especial al 
escándalo de los carrotan-
ques, recordando que fue 
una situación advertida con 
antelación desde el Con-
greso y por autoridades 
del departamento, pero 
que no fue atendida opor-
tunamente por el Gobierno 
Nacional.

Según señaló, la falta de 
escucha y de responsabi-
lidad derivó en la pérdida 
de recursos públicos y en 
un impacto directo sobre 
comunidades que aún es-
peran soluciones reales en 
el acceso al agua potable.

Asimismo, el senador 
destacó que su gestión 
política y legislativa ha per-

mitido que La Guajira sea 
visible a nivel nacional por 
hechos positivos, por la de-
fensa firme del territorio y 
por una agenda construida 
con resultados verificables. 
En ese sentido, reiteró que 
hacer política de manera 
distinta implica cambiar el 
chip: decir la verdad, escu-
char a la gente y trabajar 
desde los territorios, sin 
excusas ni improvisaciones.

La participación ciuda-
dana en Villanueva, en una 
fecha tan significativa para 
el municipio, ratificó el res-
paldo a este liderazgo y al 
compromiso colectivo de 
construir un futuro con más 
oportunidades, responsa-
bilidad y coherencia para 
La Guajira.

Elecciones 2026 #LaGuajiraElige

El senador Alfredo Deluque dialogó con la comunidad de Villanueva, reafirmando su compromiso político y la defensa responsa-
ble de La Guajira.
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El retorno de la doctrina Monroe

L
uego de la inter-
vención de los EE. 
UU en Venezuela, 
deponiendo a Ni-
colás Maduro de 

la Presidencia, en su prime-
ra comparecencia ante la 
prensa después del cine-
matográfico operativo de 
su “extracción” y posterior 
traslado a territorio esta-
dounidense, el Presidente 
Donald Trump dejó en cla-
ro que necesitaba “acceso 
total al petróleo”. La pre-
gunta es por qué y para 
qué necesita los EE. UU del 
petróleo de Venezuela, que 
como es bien sabido cuen-
ta, según la Agencia Inter-
nacional de Energía (AIE) 
con las mayores reservas 
del mundo (304.000 millo-
nes de barriles).

El Jefe del Departamen-
to de Estado Marco Ru-
bio fue muy más explícito 
sobre las intenciones de 
Trump: “no necesitamos el 
petróleo de Venezuela, te-
nemos petróleo de sobra”, 
eso sí, advierte que “lo que 
no permitiremos es que su 
industria petrolera quede 
en manos de adversarios 
de EE. UU, como China, 
Rusia o Irán”, manifestó. 
Para nadie es un secreto 
que de los 900 mil barriles/
día de petróleo producido 
en Venezuela más de los 
700 mil barriles/día se ex-
portan a China! 

La otra razón que sub-
yace en dicha pretensión 
estriba en que no obstante 
ser el mayor productor de 
crudo a nivel global con 14 
MMBD, importa 5.9 MMBD 

de crudo pesado, como el 
de Venezuela, teniendo sus 
mayores necesidades del 
mismo en sus refinerías ubi-
cadas en la Costa sur, para 
producir diésel, asfalto y 
combustible para su indus-
tria. Y esa es la calidad del 
crudo que se extrae en la 
franja del Orinoco en Vene-
zuela. Por ello, ha manteni-
do su pica en Flandes, con 
la presencia de la empresa 
petrolera norteamericana 
Chevron, pese a las tensas 
relaciones entre EE.UU y 
Venezuela y las sanciones 
que les han sido impuestas. 

Llama poderosamente 
la atención que ni Rusia ni 
China se inmutaron con los 
pasos de animal grande 
que ha dado EE.UU en Ve-
nezuela, país este que pre-
sumía de su apoyo y respal-
do, el que nunca llegó. Es 
entendible que ellas no se 
la jueguen por Venezuela, 
nos lo explica diáfanamente 
el escritor William Ospina: 
“ahora Rusia, con mayor 
razón, se sentirá autoriza-
da a apoderarse de Cri-
mea y del Donbás y a te-
ner abierto de ese modo 
su salida a través del Mar 
Negro al Mar Mediterrá-
neo. Y ahora China se sen-
tirá autorizada a convertir 
en realidad geopolítica 
la doctrina de ´una sola 
China´, con la que ha go-
bernado por décadas su 
trato con el mundo entero 
y a ocupar Taiwán cuan-
do llegue el momento”. Tal 
cual!

El Secretario de Energía 
Chris Wright, en una confe-
rencia energética de Gold-
man Sachs en Miami, fue 
más concreto aún y mani-
festó que "vamos a poner 
en el mercado el crudo 
que esté saliendo de Ve-
nezuela, primero este pe-
tróleo atascado, y enton-

ces, indefinidamente, hacia 
adelante, nosotros vende-
remos la producción que 
salga de Venezuela en el 
mercado", declaró Wright 
en una conferencia energé-
tica de Goldman Sachs en 
Miami.

Pero para que estos 
planes se puedan llevar a 
la práctica se requiere de 
la cooperación de su con-
traparte, el supérstite ré-
gimen chavista y para ello 
el Presidente Trump le 
mostró a Delcy Rodríguez 
el garrote y la zanahoria. 
Inicialmente, en tono ame-
nazante, le dejó en claro 
que si no accede a sus pre-
tensiones pagará “un pre-
cio muy alto. Si no hace 
lo correcto va a pagar un 
precio muy alto, probable-
mente mayor que el de 
Maduro”. A lo cual ella se 
apresuró a responder, en 
su primer mensaje a la Na-
ción como Presidenta (E), 
dócilmente: “extendemos 
la invitación al gobierno de 
los EEUU a trabajar con-
juntamente en una agenda 
de cooperación, orientada 
al desarrollo compartido, 
en el marco de la legalidad 
internacional y fortalezca 
una convivencia comunita-
ria duradera”. 

Ello le viene como anillo 
al dedo a Trump y su polí-

tica transaccional. Lo dejó 
muy claro con su perento-
ria advertencia de que “el 
dominio estadounidense 
en el hemisferio occiden-
tal no volverá a ser cues-
tionado de nuevo”. Por ello 
está reviviendo la doctrina 
Monroe y su lema “América 
para los americanos”, com-
binada con la estrategia 
revivida del Gran garrote 
del ex presidente estadou-
nidense Theodore Roose-
velt.

Luego sorprendió el 
Presidente Trump al mun-
do al enviar un mensaje a 
través de su plataforma 
Truth que nos dejó atóni-
tos: “me complace anun-
ciar que las autoridades 
interinas de Venezuela 
entregarán entre 30 y 50 
millones de barriles de pe-
tróleo de alta calidad, no 
sujeto a sanciones, a los 
Estados Unidos de Améri-
ca". Por su parte la estatal 
petrolera venezolana PDV-
SA expidió un comunicado 
público en el cual “informa 
que actualmente cursa 
una negociación con Es-
tados Unidos la venta de 
volúmenes de petróleo, en 
el marco de las relaciones 
que existen entre ambos 
países”. Trato hecho, estas 
tratativas entre los dos go-
biernos dan por sentado 

que se levantarán las san-
ciones que desde 2019 im-
puso los EE.UU a Venezuela 
y ello posibilitaría la reac-
tivación de la industria pe-
trolera en el hermano país. 

A todas esas, en este 
escenario, cabe pregun-
tarse cómo se afectaría 
Colombia. Actualmente se 
presenta en el mundo una 
sobreoferta de crudo en el 
mercado, la cual está em-
pujando el precio a la baja, 
oscilando alrededor de los 
US $60 el barril, con una 
caída del Precio BRENT, 
que es el que le sirve de 
referencia a la canasta de 
crudos que exporta Co-
lombia, del 19% en 2025. 
Hoy Venezuela produce al-
rededor de 1 MMBD, pero 
con este apoyo que ofrece 
Trump por parte de las pe-
troleras estadounidenses, 
dicha producción podría 
recuperarse escalando 
hasta los 3 MMBD. Esta 
mayor oferta acentuaría 
la tendencia bajista de los 
precios y lo más grave es 
que Colombia comparte y 
compite con Venezuela en 
mismo nicho de mercado, el 
de los crudos pesados. 

De modo que el impacto 
para Colombia podría dar-
se por partida doble, tanto 
por la caída de los precios 
del crudo como del volu-
men de sus exportaciones. 
Y no hay que perder de vis-
ta que Colombia por cada 
dólar que baja el precio 
del crudo deja de recibir 
$400.000 millones, apro-
ximadamente y por cada 
10.000 barriles que deja de 
exportar se reducen sus in-
gresos en $301.000.millo-
nes. Y de contera, por cada 
US $10 que sube o baja el 
precio del crudo se afecta 
el ritmo de crecimiento del 
PIB en 0.4 puntos porcen-
tuales.

Por: Amylkar D. Acosta Medina
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La soberanía no ampara dictaduras
El caso venezolano y la redefinición del concepto clásico frente a regímenes autoritarios

Ningún gobierno pue-
de usar la soberanía 
para oprimir, censu-
rar o someter a su 

pueblo. Alegar que toda 
acción externa viola la so-
beranía ha protegido dicta-
duras y justificado abusos, 
hambre y represión, según 
informes de derechos hu-
manos y organismos inter-
nacionales.

El concepto clásico de 
soberanía parte de la idea 
de que todo Estado libre 
ejerce autoridad e inde-
pendencia sobre su te-
rritorio y población para 
autogobernarse. En las 
democracias, la soberanía 
reside en el pueblo, titular 
real del poder. En los regí-
menes dictatoriales ocurre 
lo contrario: quien gobier-
na se arroga el poder, no 
representa a la ciudadanía 
y ejerce autoridad sin legi-
timidad.

Quien analice con serie-
dad el caso venezolano no 
puede negar que Nicolás 
Maduro se convirtió en dic-
tador tras el fraude de las 
elecciones del 28 de julio 

de 2024. Las actas conoci-
das y difundidas por la opo-
sición y observadores inde-
pendientes mostraron que 
el ganador fue Edmundo 
González (según reportes 
electorales). Desde enton-
ces, el poder de Maduro es 
ilegítimo, al no emanar de la 
voluntad soberana del pue-
blo.

El régimen de Maduro 
provocó en Venezuela una 
grave crisis humanitaria 
que desató la migración 
masiva de millones de ciu-
dadanos. Según la ONU y 
organismos de derechos 
humanos, más de siete mi-
llones de venezolanos han 
abandonado el país por 
expropiación de capitales, 
persecución política, cen-
sura a la oposición, colapso 
económico, pobreza e inse-
guridad. Esta combinación 
de factores condujo a una 
nación antes próspera al 
fracaso como Estado y la 
convirtió en una narcodic-
tadura sostenida por alian-
zas criminales con carteles 
internacionales.

¿Puede la soberanía jus-
tificar todo eso? La captu-
ra de Nicolás Maduro el 3 
de enero en Caracas y su 
salida del país, según ver-
siones difundidas en círcu-
los diplomáticos, puso en 
debate global los límites de 
la soberanía. Para algunos, 

fue un acto legítimo de fuer-
za para poner fin a un po-
der ilegítimo y restablecer 
el orden democrático. Para 
otros, el ingreso de fuerzas 
militares extranjeras y la 
extracción del gobernante 
violaron la soberanía y los 
principios clásicos del de-
recho internacional.

Si se acepta el concepto 
tradicional, no hay duda de 
que la acción violó la sobe-
ranía de un Estado formal-
mente independiente. Pero 
ese concepto no es inmuta-
ble. En un mundo multipolar, 
la soberanía se redefine se-
gún la seguridad de otros 
Estados, los intereses es-
tratégicos, la protección de 
los derechos humanos y la 
estabilidad del orden inter-
nacional.

Estos elementos consti-
tuyen la base política de un 
concepto moderno de so-
beranía, según el abogado 
y profesor brasileño Felipe 
Jason al analizar Venezue-
la desde una perspectiva 
contemporánea. Su argu-
mento es claro: la sobera-
nía no es un escudo absolu-
to para justificar opresión, 
hambre o tortura; se pier-
de cuando un régimen viola 
sistemáticamente los de-
rechos humanos. En esos 
casos, una intervención ex-
terna puede ser legítima e 
incluso necesaria, postura 

citada repetidamente en 
debates sobre Venezuela.

El argumento de que 
solo los venezolanos de-
bían resolver su problema 
interno queda sin sustento 
frente a la elección de Ed-
mundo González, triunfo 
que el dictador desconoció 
al violar la soberanía popu-
lar. A ello se suma el fra-
caso de la ONU y la OEA, 
atrapadas en la lógica del 
consenso y la burocracia 
diplomática, que les impi-
dió actuar frente a la rup-
tura del orden democráti-
co. Este fracaso evidencia 
los límites de la diplomacia 
tradicional frente a la fuer-
za de una dictadura y re-
fuerza la tesis de Jason: en 
circunstancias extremas, 
el uso de la fuerza puede 
estar justificado contra un 
régimen autoritario.

La crisis política de Ve-
nezuela, que derivó en una 
crisis humanitaria por la 
migración masiva y la “ex-
portación” de su mode-
lo socialista que alteró la 
geopolítica regional, se 
convirtió en un factor de 
perturbación con graves 
consecuencias sociales, 
políticas y económicas. La 
expansión de bandas cri-
minales como el Tren de 
Aragua disparó los índices 
de criminalidad en varios 
países, alterando el orden 

y la tranquilidad ciudadana. 
Ningún Estado puede hoy 
ampararse en la soberanía 
para afectar a otros, des-
estabilizar regiones o so-
meter a su pueblo sin con-
secuencias. La comunidad 
internacional ya no observa 
solo fronteras, sino conduc-
tas. El concepto clásico, he-
redado del siglo XIX, choca 
de frente con la realidad in-
ternacional transformada.

Así, el concepto tradi-
cional de soberanía queda 
reevaluado y se interpreta 
frente a las nuevas realida-
des políticas. De ahí que 
emerja un concepto mo-
derno de soberanía que no 
niega la autodeterminación 
de los pueblos, pero la con-
diciona al respeto de nor-
mas mínimas de convivencia 
internacional. La soberanía 
contemporánea deja de 
ser un privilegio absoluto y 
se convierte en un manda-
to ético y político: proteger 
a la población, respetar la 
dignidad humana y actuar 
sin poner en riesgo a otros 
Estados.

Bajo este enfoque, la 
captura y extracción de Ni-
colás Maduro no solo pue-
den considerarse legítimas 
y necesarias, sino coheren-
tes con un orden interna-
cional que ya no tolera la 
impunidad de regímenes 
autoritarios.

Por: Fabio Olea Massa (Negrindio)

Lunes, 19 de enero de 2026
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25 años sembrando frustraciones 

Han pasado 25 años 
entre escritorios, 
computadores y 
recorridos por las 

zonas agrícolas y ganade-
ras del país, acompañando 
a miles de productores en 
la difícil tarea de conseguir 
créditos para impulsar sus 
proyectos productivos.

No ha sido sencillo. El 
camino está lleno de obstá-
culos: una regulación exce-
siva diseñada por burócra-
tas de la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario, 
un sistema perverso de re-
porte en las centrales de 
riesgo, líneas de crédito 
de Finagro estandarizadas 
que desconocen la reali-
dad del campo y la ausen-
cia total de políticas públi-
cas que permitan zonificar 
las áreas agrícolas, trans-
ferir conocimiento en bue-

nas prácticas y fomentar el 
emprendimiento agroem-
presarial.

La verdad es incómoda: 
en 25 años no hemos hecho 
nada extraordinario. Segui-
mos cultivando las mismas 
5,5 millones de hectáreas 
—apenas el 14% de nuestra 
frontera agrícola— con in-
eficiencia y baja productivi-
dad. El único cultivo que ha 
crecido exponencialmente 
es la coca. El panorama es 
desolador:

•	 Café: 830.000 hec-
táreas con un rendimiento 
mediocre de 18,7 sacos por 

hectárea, cuando debería-
mos alcanzar 22.

•	 Palma de aceite: 
600.000 hectáreas, con 
rendimientos promedio de 
14 toneladas frente a un po-
tencial superior a 22, y con 
el 30% de las plantaciones 
envejecidas. Este sector 
podría expandirse a un mi-
llón de hectáreas.

•	 Maíz: 590.000 
hectáreas incapaces de 
sustituir las 7 millones de 
toneladas importadas 
anualmente desde Estados 
Unidos.

•	 Arroz: 560.000 

hectáreas con 4,8 tonela-
das por hectárea, lejos de 
las 7 que exige la competi-
tividad.

•	 Caña de azúcar: 
confinada en Valle del Cau-
ca, Cauca y Risaralda con 
las mismas 234.000 hectá-
reas y cayendo en produc-
tividad.

El resto —plátano, papa, 
cacao, frutales— sigue igual: 
estancamiento crónico.

¿Hasta cuándo vamos a 
tolerar esta mediocridad? 
Mientras el mundo avanza 
hacia la agricultura de pre-
cisión, nosotros seguimos 
atrapados en el pasado. Si 
no rompemos este círculo 
vicioso, el agro colombiano 
seguirá siendo un sector 
rezagado, incapaz de com-
petir y de generar riqueza 
para el país.

Estamos al borde del 
colapso productivo. Mien-
tras otros países avanzan 
hacia agricultura de pre-
cisión, nosotros seguimos 
sembrando pobreza. Si no 
actuamos ya, el agro co-
lombiano será irrelevante 
en el comercio mundial y la 
seguridad alimentaria que-

dará en manos de las im-
portaciones. El tiempo se 
agotó.

El próximo presidente 
no puede seguir adminis-
trando la pobreza rural. 
Necesitamos una política 
agropecuaria que apueste 
por productividad y tecno-
logía, expansión de la fron-
tera agrícola, financiamien-
to inclusivo, infraestructura 
y logística, educación y ca-
pacitación, sostenibilidad y 
adaptación climática, y una 
estrategia comercial que 
proteja al productor frente 
al dumping y la competen-
cia desleal. El tiempo de los 
diagnósticos terminó: llegó 
la hora de sembrar resulta-
dos.

En el tintero: Mientras 
escribo esta columna, me 
entero de que el gobierno 
pidió la renuncia a la pre-
sidente de Finagro, no por 
los pésimos resultados 
en la democratización del 
crédito (solo 12,8% para pe-
queños productores), sino 
por denuncias internas de 
presuntas irregularidades, 
clientelismo y politización 
de la entidad. ¡Qué horror! 

En el año 2025, Cerre-
jón se vio significativamente 
afectado por los bloqueos 
recurrentes y los actos 
violentos contra la vía fé-
rrea que conecta la mina 
con el puerto de embar-
que en Puerto Bolívar, una 
infraestructura crítica para 
su operación. Esta línea fé-
rrea, de más de 150 kilóme-
tros, es el eje logístico que 
permite el transporte dia-
rio del carbón, por lo que 
cualquier interrupción tuvo 
efectos inmediatos en la 
producción y en las expor-
taciones.

En primer lugar, los blo-
queos protagonizados por 
comunidades y grupos 
sociales generaron sus-
pensiones frecuentes del 
tránsito ferroviario. Estas 
acciones, muchas veces 
asociadas a reclamacio-
nes sociales, ambientales 
o laborales, obligaron a la 
empresa a detener trenes 
cargados de carbón du-
rante horas e incluso días, 
afectando la continuidad 
operativa y el cumplimiento 
de compromisos comercia-
les.

En segundo término, los 
ataques deliberados con-
tra la vía férrea —como da-
ños a rieles, sistemas de 
señalización o infraestruc-
tura asociada— represen-
taron un riesgo grave para 
la seguridad. Cerrejón tuvo 
que activar protocolos de 

emergencia para evitar ac-
cidentes ferroviarios, prio-
rizando la protección de 
trabajadores, contratistas 
y comunidades cercanas, 
lo que implicó paradas pre-
ventivas adicionales.

Desde el punto de vista 
productivo, estas interrup-
ciones redujeron los volú-
menes de carbón trans-
portados y exportados 
durante varios periodos de 
2025. Cada día sin opera-
ción ferroviaria se tradujo 
en toneladas de carbón que 
no pudieron salir al merca-
do internacional, afectando 
los ingresos de la compañía 
en un contexto ya complejo 
por la volatilidad de los pre-
cios y la transición energéti-
ca global.

El impacto financiero no 
solo recayó en Cerrejón 
como empresa, sino tam-

bién en el departamento 
de La Guajira y los munici-
pios productores. Menores 
exportaciones significaron 
una reducción en regalías, 
impuestos y aportes econó-
micos que financian progra-
mas sociales, infraestruc-
tura y servicios públicos en 
una región históricamente 
vulnerable.

En el ámbito laboral, los 
bloqueos y sabotajes gene-
raron incertidumbre entre 
los trabajadores directos e 
indirectos. Las suspensio-
nes operativas obligaron a 
reprogramar turnos, redu-
cir actividades y, en algu-
nos casos, detener labores, 
lo que afectó los ingresos 
de cientos de familias que 
dependen de la actividad 
minera y de su cadena de 
valor.

En términos de costos, 

Cerrejón tuvo que desti-
nar recursos adicionales 
para la reparación de la vía 
férrea, el refuerzo de la se-
guridad y la implementación 
de medidas preventivas. 
Estos gastos no previstos 
incrementaron los costos 
operativos, disminuyendo la 
competitividad de la opera-
ción frente a otros produc-
tores de carbón en el mer-
cado internacional.

Los bloqueos también 
deterioraron la relación 
entre la empresa y algu-
nas comunidades, profun-
dizando un clima de des-
confianza. Aunque muchas 
protestas tuvieron origen 
en demandas legítimas, la 
recurrencia de las interrup-
ciones y la presencia de 
actos violentos dificultaron 
los espacios de diálogo y 
negociación, afectando los 

esfuerzos de construcción 
de acuerdos sostenibles.

Desde la perspectiva lo-
gística, la falta de confiabili-
dad en el transporte ferro-
viario obligó a Cerrejón a 
replantear cronogramas de 
producción y embarque. La 
incertidumbre sobre cuán-
do podría operar la vía fé-
rrea impactó la planificación 
a mediano plazo y la relación 
con clientes internacionales 
que exigen cumplimiento 
estricto de contratos.

En el plano institucional, 
los hechos de 2025 pusie-
ron presión sobre el Estado 
para garantizar la seguri-
dad de una infraestructura 
estratégica para el país. La 
vía férrea de Cerrejón no 
solo es clave para la em-
presa, sino también para la 
economía regional y nacio-
nal, lo que reabrió el debate 
sobre el equilibrio entre el 
derecho a la protesta y la 
protección de bienes públi-
cos y privados.

Asimismo, los constan-
tes bloqueos y ataques ali-
mentaron la percepción de 
riesgo para la inversión en 
La Guajira. Para potencia-
les inversionistas, la inesta-
bilidad en una de las princi-
pales operaciones mineras 
del país envió señales nega-
tivas sobre las condiciones 
de seguridad y gobernabi-
lidad en la región.

Finalmente, en balance, 
los bloqueos y los actos 
violentos contra la vía fé-
rrea en 2025 afectaron a 
Cerrejón en lo operativo, fi-
nanciero, social y reputacio-
nal. Más allá de las pérdidas 
económicas, estos hechos 
evidenciaron la necesidad 
de soluciones integrales 
que combinen diálogo so-
cial efectivo, presencia ins-
titucional del Estado y ga-
rantías de seguridad, para 
evitar que este tipo de si-
tuaciones sigan golpeando 
a la empresa y, sobre todo, 
a La Guajira.

Por: Indalecio Dangond Baquero

Por: Hernán Baquero Bracho
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Los bloqueos y actos terroristas, 
afectaron duro al Cerrejón en 2025
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Las autoridades de Tránsi-
to de Riohacha sostuvieron 
una importante reunión con 
las cooperativas de trans-
porte del departamento 
de La Guajira, con el obje-
tivo de fortalecer el sector 
y avanzar hacia un servicio 
de transporte más seguro.

Durante el encuentro, 
las autoridades ratificaron 
su compromiso de acom-

pañamiento permanente y 
de adelantar las gestiones 
administrativas necesarias 
en beneficio del gremio 
transportista.

Asimismo, hicieron un 
llamado a la corresponsa-
bilidad de cada conductor 
y empresa para proteger la 
vida de los usuarios y de to-
dos los actores viales, pro-
moviendo una conducción 

responsable que contribu-
ya a la reducción de los ac-
cidentes de tránsito en las 
vías del municipio.

“El trabajo articulado 
entre instituciones y trans-
portadores es clave para 
fortalecer el sector y ga-
rantizar un servicio más 
seguro y humano para to-
dos”, destacó la Alcaldía de 
Riohacha.

Informaron las autoridades de la capital de La Guajira

Para reclamarlos deben acercarse a la sede donde efectuaron el proceso

Autoridades de Tránsito adelantan diálogo y compromisos 
por un transporte más seguro en Riohacha

Miles de documentos de identidad siguen sin ser reclamados 
en La Guajira: 19.684 están en sedes de la Registraduría

También en otros departamentos de la región caribe

Cuenta Clima advierte posible 
regreso de lluvias a finales de 
enero en La Guajira

L
a reconocida cuen-
ta especializada 
en meteorología 
Clima informó que 
las lluvias podrían 

regresar a finales del mes 
de enero y comienzos de 
febrero en algunos secto-
res del Caribe colombiano, 
incluida La Guajira.

Tal como lo había adver-
tido con más de diez días 
de anticipación, durante la 
semana anterior se regis-
traron precipitaciones de 
manera temporal en varias 
zonas de la región Caribe. 

Las lluvias se presentaron 
principalmente en los de-
partamentos de Córdoba, 
norte de Sucre, norte de 
Bolívar, centro y sur del 
Atlántico, centro y sur de 
Magdalena, la Sierra Neva-
da de Santa Marta, norte 
del Cesar y sur de La Gua-
jira.

De acuerdo con el aná-
lisis climático, este com-
portamiento atmosférico 
se debió en gran parte a 
los efectos indirectos de 
un sistema frontal ubicado 
sobre el mar Caribe, en in-

teracción con la Zona de 
Convergencia Intertropical 
(ZCIT).

No obstante, los datos 
más recientes indican que 
las condiciones meteoroló-
gicas estarían regresando 
gradualmente a la normali-
dad, con el fortalecimiento 
de los vientos alisios y la 
entrada de aire más seco 
en los próximos días.

A pesar de ello, Clima 
advirtió que existe la pro-
babilidad de que las lluvias 
vuelvan a presentarse ha-
cia finales de enero y co-

mienzos de febrero en al-
gunos sectores del Caribe 
colombiano.

“Una vez confirmemos 
la información con varios 
días de anticipación, es-

taremos emitiendo un bo-
letín resumido con todos 
los datos relevantes y las 
zonas con mayor probabi-
lidad de afectación”, señaló 
la cuenta especializada.

Un total de 19.684 documen-
tos de identidad permanecen 
sin ser reclamados en las dis-
tintas sedes de la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil en 
el departamento de La Guajira. 
De esta cifra, 6.874 correspon-
den a cédulas de ciudadanía y 
12.810 a tarjetas de identidad.

La entidad informó que 
quienes tramitaron estos do-
cumentos deben acercarse 
a la sede donde efectuaron 
el proceso, de lunes a viernes 
entre las 8:00 de la mañana y 

las 4:00 de la tarde en jornada 
continua.

En el caso de la cédula ama-
rilla con hologramas, el plazo 
máximo para reclamarla es de 
un año desde la fecha en que 
queda disponible para entre-
ga. Para la cédula de ciudada-
nía digital en policarbonato, el 
plazo se amplía a dos años. Las 
tarjetas de identidad podrán 
ser retiradas hasta su fecha de 
vencimiento. De no reclamarse, 
serán remitidas a las oficinas 
centrales de la Registraduría 

para su destrucción, debido a 
los riesgos administrativos, ci-
viles y de custodia que implica 
mantener los documentos en 
inventario.

La Registraduría recordó 
la importancia de reclamar 
los documentos de identidad, 
pues son indispensables para 
la realización de trámites, ac-
ceso a servicios del Estado y, 
en el caso de la cédula de ciu-
dadanía, es el único documento 
válido para ejercer el derecho 
al voto en Colombia.

Lunes, 19 de enero de 2026

Autoridades de Tránsito y cooperativas de transporte avanzaron en acuerdos para fortalecer el sector y promover una movilidad más segura en Riohacha.

La cédula de ciudadanía es el único documento 
válido para ejercer el derecho al voto.

Expertos climáticos advirtieron posible retorno de lluvias a fi-
nales de enero y comienzos de febrero en La Guajira.

https://chat.whatsapp.com/CKEGjE0hQlo0cQZ0SjMtw8
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La Corporación Autó-
noma Regional de La 
Guajira – Corpoguajira, 

a través de su Subdirec-
ción de Autoridad Ambien-
tal, informó que a partir de 
este mes se implementará 
una campaña de control, 
inspección y seguimiento 
ambiental en los 15 munici-
pios del departamento, con 
el propósito de evaluar la 
problemática relacionada 
con la inadecuada disposi-
ción de residuos sólidos.

De acuerdo con lo expli-
cado por Jorge Palomino, 
subdirector de Autoridad 
Ambiental de la Corpora-
ción, el plan de acción con-
templa visitas técnicas, 
verificación de puntos crí-
ticos, registros fotográfi-
cos, requerimientos a las 
entidades responsables y 
la revisión del cumplimiento 
de los Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sóli-

dos (PGIRS).
“Esta estrategia se 

adelanta ante el incremen-
to de basureros a cielo 
abierto, la disposición clan-
destina de residuos en zo-
nas urbanas y rurales, así 

como el manejo deficien-
te de desechos en áreas 
ambientalmente sensibles”, 
precisó el funcionario.

Durante las jornadas de 
inspección se evaluará el 
impacto ambiental genera-

do por la acumulación de 
residuos, especialmente en 
cuerpos de agua, zonas de 
recarga hídrica, humedales, 
áreas protegidas, suelos 
agrícolas y ecosistemas 
estratégicos del departa-
mento.

Por su parte, el director 
general de Corpoguajira, 
Samuel Lanao Robles, ad-
virtió que la presencia de 
basuras sin control produ-
ce contaminación, favore-
ce la proliferación de vec-
tores, deteriora la calidad 
paisajística y representa 
riesgos para la salud huma-
na y ambiental.

“Como autoridad am-
biental competente, Cor-
poguajira adelantará las 
acciones de inspección, 
vigilancia y control (IVC) 
previstas en la normativi-
dad vigente. En los casos 
donde se evidencien in-
cumplimientos a la legisla-

ción sobre gestión integral 
de residuos sólidos, se 
iniciarán investigaciones 
administrativas ambienta-
les que podrán derivar en 
medidas preventivas, co-
rrectivas y sancionatorias”, 
señaló Lanao Robles.

Adicionalmente, la cam-
paña incluirá espacios de 
articulación con las alcal-
días municipales, empresas 
de aseo, comunidades y 
líderes locales, con el ob-
jetivo de promover buenas 
prácticas en el manejo de 
residuos, fortalecer la edu-
cación ambiental y fomen-
tar la corresponsabilidad 
ciudadana en la protección 
del entorno.

La Corporación reiteró 
que la gestión adecuada 
de los residuos sólidos es 
una responsabilidad com-
partida entre autoridades, 
operadores del servicio y 
la comunidad en general, 
y reafirmó su compromiso 
con la protección de los re-
cursos naturales.

Finalmente, Corpoguaji-
ra hizo un llamado a los en-
tes territoriales para que 
fortalezcan sus sistemas 
de recolección, transporte 
y disposición final, garanti-
zando el cumplimiento de 
las disposiciones ambien-
tales y sanitarias vigentes.

Lunes, 19 de enero de 2026

“Se iniciarán investigaciones administrativas ambientales que podrán derivar en medidas 
preventivas, correctivas y sancionatorias”: Samuel Lanao Robles

Corpoguajira desplegará campaña de control
ambiental por inadecuada disposición de
residuos sólidos en los 15 municipios

Samuel Lanao Robles, director general de Corpoguajira.

Corpoguajira anunció el inicio de controles ambientales en los 15 municipios para enfrentar la inadecuada disposición de residuos sólidos.
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En el municipio de Dis-
tracción se realizó una 
reunión con el gremio del 
transporte escolar de La 
Guajira, con el fin de sociali-
zar la nueva resolución que 
regula la prestación del 
servicio en el territorio. En 
el encuentro participaron 
representantes del sector 
y el director de Tránsito y 
Transporte de la seccional 
Guajira, Norberto Larrada.

Según se expuso, la nor-
ma es resultado de mesas 
de trabajo desarrolladas 
entre transportadores, lí-
deres comunitarios y fun-
cionarios del Ministerio de 
Transporte, con la partici-
pación de expertos como 
Luis Carlos Quintero, la in-
geniera Esperanza y el doc-
tor Luis Alejandro Zambra-
no, junto al subdirector de 
Tránsito y Transporte del 
Ministerio.

La resolución deroga de 
manera expresa la Resolu-
ción 3018 de 2017 y decla-
ra a La Guajira como Zona 
Diferencial de Transporte 
Escolar, una figura única 
en el país que reconoce las 
particularidades sociales, 
culturales y geográficas del 
departamento. Este avan-
ce se enmarca en linea-
mientos del Plan Nacional 
de Desarrollo del Gobierno 
Nacional.

Larrada destacó la im-
portancia de socializar el 
contenido de la resolución, 
que introduce modifica-
ciones en los procesos de 
contratación del servicio. 
Entre los cambios se en-
cuentra la participación 
obligatoria de autoridades 
tradicionales, la especifica-
ción de modelos de vehícu-
los y ajustes en las minutas 

contractuales que deberán 
elaborar la Gobernación y 
las alcaldías.

También se planteó la 
necesidad de realizar un 
censo de los vehículos que 
actualmente prestan el ser-
vicio, con el fin de evaluar su 
situación y coordinar con el 
Ministerio los ajustes nece-
sarios, especialmente en 
criterios técnicos y conti-
nuidad del servicio.

El Ministerio de Trans-
porte expidió la Resolución 
No. 20253040051975 del 
17 de diciembre de 2025, 
mediante la cual se crea la 
Zona Diferencial de Trans-
porte Escolar en los munici-
pios de Uribia, Maicao, Hato 
Nuevo, Albania, Barrancas, 

San Juan del Cesar, Fon-
seca, Villanueva, El Molino, 
Urumita, La Jagua del Pilar, 
Riohacha, Distracción, Ma-
naure y Dibulla.

La normativa contempla 
condiciones especiales y 
transitorias para la presta-
ción del Servicio de Trans-
porte Terrestre Escolar 
Étnico, dirigido a comuni-
dades indígenas, minorías 
raciales y población rural. 
Los alcaldes podrán expe-
dir reglamentos operativos 

transitorios con aproba-
ción técnica del Ministerio 
de Transporte.

La inspección, vigilancia 
y control del servicio esta-
rá a cargo de las adminis-
traciones municipales, sin 
perjuicio de las funciones 
de la Superintendencia de 
Transporte. Además, se 
establece que, a partir del 
1 de enero de 2032, los ve-
hículos destinados a este 
servicio no podrán tener 
más de 16 años de antigüe-

dad.
El Ministerio de Trans-

porte y el Ministerio de 
Educación realizarán eva-
luaciones anuales, mientras 
que las veedurías ejercerán 
seguimiento permanente 
para garantizar la seguri-
dad de niños, niñas y ado-
lescentes.

Los transportadores 
agradecieron al Gobierno 
Nacional y a la senadora 
Martha Peralta Epiayú por 
el acompañamiento y ges-
tión que permitió la expedi-
ción de esta resolución. Se-
gún señalaron, la normativa 
busca mejorar la cobertu-
ra, seguridad y continuidad 
del transporte escolar en 
La Guajira.

Corpoguajira desa-
rrolló un taller de 
residuos sólidos 
acompañado de 

una experiencia inmersiva 
en su aula móvil, dirigido a 
40 soldados del Batallón 
de Infantería Mediana N.° 
6 Cartagena. La actividad 
se llevó a cabo en dos es-
cenarios pedagógicos que 
integraron la educación 
ambiental con el uso de he-
rramientas tecnológicas.

El primer escenario con-
sistió en un recorrido virtual 
en formato 360°, que per-
mitió a los participantes co-
nocer de manera interacti-
va las áreas protegidas de 
Montes de Oca, Musichi y el 
Manantial de Cañaverales. 
Esta experiencia facilitó un 
reconocimiento integral del 
territorio y resaltó la impor-
tancia de la conservación 
de estos ecosistemas es-

tratégicos para el departa-
mento de La Guajira.

En el segundo escena-
rio, los soldados realizaron 
un recorrido interactivo 
enfocado específicamente 
en Montes de Oca, donde 
enfrentaron un reto diná-
mico diseñado para forta-
lecer sus conocimientos 
ambientales y desarrollar 
habilidades de resolución 
de problemas en entornos 
naturales.

A través de esta jorna-
da, Corpoguajira no solo 
buscó capacitar a los par-
ticipantes en la adecuada 
gestión de los residuos só-
lidos, sino también sensibili-
zarlos sobre la importancia 
de adoptar prácticas sos-
tenibles en su vida diaria, 
contribuyendo así a la pro-
tección del medio ambiente 
y al uso responsable de los 
recursos naturales.

Regula el servicio en 15 municipios del departamento

Acciones direccionadas por Samuel Lanao Robles, director general de la Corporación

Nueva resolución declara a La Guajira como Zona Diferencial 
de Transporte Escolar 

Corpoguajira impulsa la educación ambiental con taller
de residuos sólidos dirigido a soldados del Batallón Cartagena
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Durante esta actividad, se promovió el fortalecimiento de sus conocimientos ambientales.

Autoridades y transportadores socializaron en 
Distracción la resolución que declaró a La Guajira 

Zona Diferencial de Transporte Escolar
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Soldados del Batallón 
de Infantería Mecani-
zado N.° 6 continúan 

desplegados en diferentes 
vías de los municipios de 
Manaure y Uribia, en el nor-

te del departamento de La 
Guajira, como parte de las 
acciones para garantizar la 
seguridad de la población 
civil.

A través de estos dis-

positivos de control y pa-
trullaje, las autoridades mi-
litares brindan presencia 
institucional permanente, 
con el objetivo de prevenir 
hechos delictivos y contra-
rrestar la acción de grupos 
criminales que operan en 
esta zona del departamen-
to.

Estas operaciones ha-
cen parte de la estrategia 
de seguridad adelantada 
por el Ejército Nacional, 
que en la última semana ha 
logrado importantes re-
sultados operacionales en 
municipios como Maicao y 
Dibulla, contribuyendo al 
fortalecimiento del orden 
público en La Guajira.

Las autoridades reite-
raron su compromiso de 
continuar desarrollando 
operaciones sostenidas 
para proteger a las comu-
nidades y mantener la tran-
quilidad en los territorios 
priorizados.

El 17 de enero de 2019 
quedó marcado para siem-
pre en la memoria de la 
Policía Nacional y del país 
entero. Ese día, un aten-
tado terrorista cobró la 
vida de 22 estudiantes de 
la Escuela de Cadetes de 
Policía “General Francisco 
José de Paula Santander”, 
jóvenes que habían elegido 
servir a Colombia con voca-
ción, disciplina y esperanza.

Este doloroso hecho, 
que enluta a numerosas 
familias y a toda la Institu-
ción, fortaleció los lazos de 
hermandad entre la Policía 
Nacional, la ciudadanía y 
el país, ante la pérdida de 
quienes soñaban con pro-
teger a los colombianos y 
aportar a la construcción 
de una nación más justa y 
segura.

Desde entonces, cada 17 
de enero la Policía Nacional 
rinde homenaje a sus estu-
diantes caídos. Esta fecha 
fue reconocida oficialmen-
te mediante la Ley 1998 del 
14 de noviembre de 2019, 
que declaró el Día Nacional 
del Estudiante de Policía, 
en honor a la memoria de 
los cadetes fallecidos, co-
nocidos como los “rostros 
de la esperanza”.

En Riohacha, la jornada 
conmemorativa inició con 
una eucaristía en la Cate-
dral Nuestra Señora de 
los Remedios, espacio de 
recogimiento y oración, se-
guida de una ofrenda floral 
como símbolo de respeto, 
gratitud y compromiso ins-
titucional con el legado de 
los estudiantes.

Durante el acto, el te-
niente coronel Héctor 
Gerardo Daza Narváez, 
comandante (e) del Depar-
tamento de Policía Guajira, 
expresó:

“Hoy rendimos un ho-
menaje lleno de respeto y 
gratitud a los 22 estudian-
tes de Policía que entre-
garon su vida por Colom-
bia. Su sacrificio no fue en 
vano; por el contrario, se 

convirtió en un símbolo de 
vocación, disciplina y amor 
por la patria que inspira 
diariamente a nuestros 
hombres y mujeres poli-
cías”.

Asimismo, el alto oficial 
destacó el significado de 
esta fecha para la Institu-
ción:

“El Día Nacional del Es-
tudiante de Policía nos re-
cuerda la responsabilidad 
que tenemos como Institu-
ción de honrar su memoria 
con acciones, fortalecien-
do nuestro compromiso 
con la legalidad, la convi-
vencia y la protección de 
todos los ciudadanos, es-
pecialmente en territorios 
como La Guajira”.

Esta conmemoración 
permite exaltar el invalua-
ble papel de los jóvenes 
que deciden entregar su 
vida al servicio de la Institu-
ción y del país, reafirmando 
el compromiso permanente 
de la Policía Nacional con la 
construcción de una socie-
dad más segura, íntegra y 

solidaria.

Las víctimas
Los estudiantes de Po-

licía que fallecieron en el 
ataque terrorista fueron: 
Daniel Campaña Huertas, 
Diego Alejandro Molina 
Peláez, Alan Paul Bayona 
Barreto, Diego Fernando 
Martínez Galvis, Cristhian 
Fabián González Portilla, 
Fernando Alonso Iriarte 
Agresot, Jonatan León To-
rres, Juan Felipe Manjarrés 
Contreras, Óscar Javier 
Saavedra Camacho, Yho-
natan Efraín Suescún Gar-
cía, Erika Sofía Chico Valle-
jo, Juan Esteban Marulanda 
Orozco, César Alberto Oje-
da Gómez, Juan David Ro-
das Agudelo, Luis Alfonso 
Mosquera Murillo, Diego 
Alejandro Pérez Alarcón e 
Iván René Muñoz Parra, en-
tre otros jóvenes que hoy 
son símbolo de valentía y 
sacrificio.

Finalmente, el teniente 
coronel Daza Narváez en-
vió un mensaje a las familias 
de los estudiantes caídos:

“A sus familias les rei-
teramos que su dolor es 
también el nuestro. Cada 
acción institucional, cada 
esfuerzo por proteger la 
vida y derrotar la crimina-
lidad honra la memoria de 
sus seres queridos y man-
tiene vivo el legado que 
dejaron a la Policía Nacio-
nal y al país”.

Realizó un encuentro religioso en la ciudad de Riohacha

Policía Nacional conmemora el Día Nacional del Estudiante 
de Policía en honor a los “rostros de la esperanza”
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Hoy rendimos un
homenaje lleno de

respeto y gratitud a 
los 22 estudiantes de 

Policía que entregaron 
su vida por Colombia"

La Policía Nacional conmemoró en Riohacha a los 22 estu-
diantes caídos en el atentado de 2019, reafirmando su legado 
de servicio y sacrificio.

También en Maicao y Dibulla respectivamente

Ejército refuerza la seguridad en Manaure y Uribia 
con presencia permanente en las vías

Soldados del Batallón Mecanizado N.° 6 mantuvieron controles y patrullajes en Manaure y Uribia para fortalecer la seguridad 
ciudadana.
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El Grupo de Protec-
ción a la Infancia y la 
Adolescencia de la 
Policía Nacional en 

Riohacha desarrolló una 
jornada interinstitucional 
de vigilancia y control en la 
vía circunvalar del munici-
pio, en el marco de la meto-
dología “Abre Tus Ojos” y 
la estrategia EPAIS, con el 
objetivo de prevenir la vul-
neración de los derechos 
de niños, niñas y adoles-
centes.

La actividad se realizó 
de manera articulada con la 
Gobernación de La Guajira, 
el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), 
el Ministerio del Trabajo y la 
Estación de Policía Rioha-
cha, enfocándose en la ins-
pección de establecimien-
tos dedicados al expendio 
de bebidas alcohólicas y 
discotecas, verificando que 
no se encontraran menores 
de edad en estos lugares.

El coronel Salomón, co-
mandante del Departa-
mento de Policía La Guajira, 
señaló que estas acciones 
buscan fortalecer la pre-
vención y generar concien-
cia ciudadana:

“Desde la Policía Nacio-
nal estamos intensificando 
las acciones preventivas 
para garantizar que nues-
tros niños, niñas y adoles-
centes no sean expuestos 
a escenarios que pongan 
en riesgo su integridad. 
Estos operativos buscan 
generar conciencia en co-
merciantes y ciudadanos 
sobre la responsabilidad 

que tenemos como socie-
dad en su protección”.

Los controles se ade-
lantaron de forma previa a 
la celebración de los car-
navales tradicionales de la 
región Caribe y en cumpli-
miento del artículo 38 de 
la Ley 1801 de 2016, que 
prohíbe la permanencia de 
menores de edad en es-
tablecimientos donde se 
expendan bebidas embria-
gantes.

Asimismo, se verificó 
la documentación mínima 
requerida para el funcio-
namiento de los estable-
cimientos, conforme al 
artículo 87 del Código Na-
cional de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana, labor 
realizada por delegados de 
la Secretaría de Gobierno 
Distrital y el comandante 
de estación.

Sobre el trabajo conjun-
to, el coronel Salomón des-

tacó:
“La coordinación con 

las autoridades adminis-
trativas nos permite ejer-
cer un control efectivo, 
garantizando que los es-
tablecimientos cumplan 
la normatividad vigente y 
aporten a la sana convi-
vencia ciudadana”.

Durante la jornada tam-
bién se realizaron registros 
a personas, consultas de 

antecedentes judiciales 
y verificación de IMEI de 
equipos móviles, con el fin 
de prevenir la comisión de 
delitos y fortalecer la segu-
ridad ciudadana en el sec-
tor intervenido.

Finalmente, se sociali-
zaron los canales institu-
cionales habilitados para 
la denuncia y atención de 
situaciones que vulneren 
los derechos de niños, ni-

ñas y adolescentes. El alto 
oficial reiteró el llamado a la 
corresponsabilidad ciuda-
dana:

“Invitamos a la comu-
nidad a denunciar cual-
quier situación que afecte 
a nuestros menores. La 
corresponsabilidad ciuda-
dana es clave para prote-
gerlos y garantizarles en-
tornos seguros”.

Canales de atención
Los canales de atención 

son: 123 – Policía Nacional. 
141 – Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar 
(ICBF). 122 – Fiscalía Ge-
neral de la Nación. 315 651 
7859 – Policía de Infancia y 
Adolescencia – Riohacha.

La Policía Nacional rea-
firma su compromiso con 
la protección integral de la 
niñez y la adolescencia en el 
departamento de La Guaji-
ra.

En varios sectores de la capital de La Guajira y en aras de proteger los derechos de la población infantil

Autoridades refuerzan controles para proteger a menores
en establecimientos nocturnos de Riohacha

Comunidad Wayuu Alitayen mantiene protesta 
pacífica en Manaure contra Hocol y Confipetrol 

para exigir consultas previas y diálogo territorial
Desde el pasado 31 de diciem-

bre de 2025, la comunidad indíge-
na Wayuu Alitayen mantiene una 
protesta pacífica frente al com-
plejo gasífero Ballena, en el muni-
cipio de Manaure, con el propósito 
de visibilizar lo que consideran un 
abandono social y territorial por 
parte de la empresa Hocol y su 
subcontratista Confipetrol, encar-
gadas de la exploración y explota-
ción de gas en el área.

Voceros de la comunidad se-
ñalan que la actividad extractiva 
se desarrolla sin las consultas 
previas correspondientes, me-
canismo que permitiría pactar 
compromisos laborales, sociales, 
ambientales y de reparación al te-
rritorio ancestral. En ese sentido, 
exigen la instalación de una mesa 
de diálogo formal con las compa-
ñías presentes en el bloque gasí-
fero.

De acuerdo con las denuncias, 
las empresas habrían optado por 
solicitar el acompañamiento de 
la fuerza pública en el lugar de la 
manifestación, generando tensio-
nes adicionales al instalar retenes 
en los accesos al complejo. Para 

la comunidad, estas acciones po-
drían interpretarse como un inten-
to de amedrentamiento, mientras 
que las empresas aún no se han 
pronunciado de manera oficial 
frente a las reclamaciones.

Los manifestantes insisten en 
que la protesta se desarrolla de 
manera pacífica y que su deman-
da principal es abrir un canal de 
comunicación que permita alcan-
zar acuerdos sobre la presencia 
industrial en el territorio wayuu. 
Hasta el momento, la comunidad 
permanece en el sitio y reitera su 
disposición al diálogo.
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La Policía de Infancia realizó controles interinstitucionales en la vía circunvalar de Riohacha para prevenir riesgos a menores.
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Sobreentrenamiento: Evite excederse en el ejercicio en 
inicio de año

16Riohacha, La Guajira BIENESTAR

Cuando se comienza el 
año con el propósito de ha-
cer ejercicio, es tentador ir 
al extremo. Pero precisa-
mente por eso, este es un 
momento clave para estar 
atento a las señales de ad-
vertencia del sobreentre-
namiento, aconseja Corey 
Wencl, supervisor de los 
servicios de entrenamien-
to deportivo en medicina 
del deporte del Sistema de 
Salud de Mayo Clinic en La 
Crosse. 

 "Sobreentrenamiento, 
o lesiones por sobreuso, 
son lesiones musculares, 
articulares u óseas, como 
tendinitis o fractura por 
estrés, que resultan de 
un trauma repetitivo. Es-
tas lesiones por sobreu-
so suelen producirse por 
errores en el entrenamien-
to o en la técnica," explica 
Wencl. "Reducir el ritmo o 
ralentizar puede ser difícil, 
pero mientras que algunos 
problemas relacionados 
con el sobreentrenamien-
to pueden resolverse con 
un simple descanso, otros 
pueden evolucionar hacia 
complicaciones más gra-
ves."

Ir demasiado rápido, 
entrenar durante demasia-
do tiempo o simplemente 
hacer en exceso un solo 
tipo de actividad puede 
sobrecargar los músculos 
y causar una lesión por so-
breuso, añade. Una técnica 
inadecuada también des-
gasta el cuerpo. Por ejem-
plo, si corre o realiza un en-
trenamiento de fuerza con 
una mala postura, podría 
sobrecargar ciertas zonas 
del cuerpo, lo que puede 
derivar en una lesión por 
sobreuso.

La mayoría de estas 

lesiones por sobreuso 
pueden evitarse. Wencl 
comparte estas recomen-
daciones para prevenirlas:

●	 Mantenga una bue-
na postura y utilice el equi-
po adecuado.

Ya sea que esté comen-
zando una nueva actividad 
o lleve tiempo practicando 
un deporte, tomar clases 
puede ayudarlo a asegu-
rarse de utilizar la técnica 
correcta. Hable con un ex-
perto sobre la postura, el 
equipo y el ajuste adecua-
do del material deportivo 
para aumentar sus posibili-
dades de éxito.

●	 Marque un ritmo 
adecuado

Siga su plan de entre-
namiento, que debería dis-
tribuir la actividad aeróbi-
ca a lo largo de la semana. 
Tómese el tiempo para ca-
lentar antes de la actividad 
física y para enfriar su cuer-
po después de su entrena-
miento.

●	 Aumente el nivel de 
actividad gradualmente.

Al modificar la intensi-
dad o la duración de la ac-
tividad física, haga esto de 
manera progresiva. Evite 
aumentar cualquier aspec-
to del entrenamiento en 
más del 10% por semana. 
Su cuerpo necesita tiempo 
para adaptarse al nuevo 
esfuerzo.

●	 Varíe su rutina.
En lugar de enfocarse 

en un solo tipo de ejerci-
cio, incorpore variedad en 
su plan de entrenamiento. 
Practicar diferentes activi-
dades de bajo impacto ayu-
da a prevenir lesiones por 
sobreuso y permite que el 
cuerpo trabajar diferentes 
grupos musculares.

 "Puede ser difícil dar-
se cuenta cuando se está 
esforzando en el entrena-
miento para evolucionar 
continuamente y cuando 
está superando los límites 
y entrando en sobreentre-
namiento," dice Wencl. 

Sus pies y piernas so-
portan grandes impactos 
cuando usted corre kilóme-
tro tras kilómetro, explica; 

así que preste atención a 
estos signos: 

●	 Callos con ampollas 
y las uñas de los pies rotas 
son problemas comunes 
asociados con el sobreen-
trenamiento. 

●	 Dolor en la planta 
del pie al despertar pue-
de ser un signo de fascitis 
plantar. 

●	 La tendinitis puede 
dejarlo con dolor en la par-
te posterior del tobillo o en 
la parte frontal de las es-
pinillas, también conocido 
como dolor en las espinillas.

Normalmente, estas do-
lencias pueden tratarse 
con reposo y medicación 
para aliviar el dolor y la in-
flamación. Reduzca el ritmo 
de su entrenamiento. Vuel-
va al nivel que tenía antes 
del problema o conside-
re practicar actividades 
complementarias de bajo 
o ningún impacto, como bi-
cicleta estática, elíptica o 
natación. Tómese un día ex-
tra de descanso. Estos sín-
tomas pueden ser de cor-
ta duración si se tratan de 

manera precoz y adecuada.
Si el dolor persiste a pe-

sar del descanso o empeo-
ra, podría indicar un proble-
ma óseo, lo cual puede ser 
grave. Las reacciones de 
estrés o las fracturas por 
estrés son comunes en la 
parte media del pie, la espi-
nilla o, lo más preocupante, 
en la parte superior de la 
pierna cerca de la cadera. 
El dolor que no desaparece 
es una señal de alarma, así 
que consulte a su equipo 
médico.

Informe a su médico si 
usted ha cambiado recien-
temente su técnica de en-
trenamiento, intensidad, 
duración, frecuencia o tipo 
de ejercicio. Identificar la 
causa de la lesión por so-
breuso le ayudará a corre-
gir el problema y evitará 
que se repita. Usted puede 
obtener más orientación 
con expertos como médi-
cos de medicina deportiva, 
entrenadores deportivos y 
fisioterapeutas.

Una vez que su lesión 
haya sanado, consulte a un 
experto para ver si ha re-
cuperado completamente 
la fuerza, el movimiento, la 
flexibilidad y el equilibrio 
antes de reanudar la activi-
dad. Preste especial aten-
ción al uso correcto de la 
técnica para evitar nuevas 
lesiones.

"No permita que una le-
sión por sobreuso le impi-
da mantenerse físicamente 
activo," dice Wencl. "Cola-
borando con un experto, 
escuchando a su cuerpo 
y marcando un ritmo de 
ejercicio adecuado, usted 
puede evitar este contra-
tiempo habitual y aumen-
tar su nivel de actividad 
de manera segura."

UN NUEVO Y MEJOR PACTO

MOMENTOS DE FE
Para iniciar y terminar la semana de la mano de Dios

6. “Pero 
ahora tanto 

mejor ministerio es el suyo, 
cuanto es mediador de un 
mejor pacto, establecido 
sobre mejores promesas”.

Hebreos 8. 
Después de perfeccio-

nar la redención, Jesús se 
sentó a la diestra de Dios. 
Jesús, el Sumo Sacerdote 
del verdadero tabernácu-
lo celestial, es superior a 
los sacerdotes de Leví. El 
Tabernáculo terrenal fue 
erigido en los días de Moi-
sés por mandato de Dios, 
y solo el sumo sacerdote 
levítico podía presentar los 
sacrificios por el pecado. 

El santuario terrenal es 
la figura y la sombra del 
verdadero santuario celes-
tial (v. 5; Éx. 25:8-9). Jesús 

ministra en el santuario ce-
lestial, y ha recibido un me-
jor ministerio que la tribu 
de Leví. Él es el mediador 
de un mejor pacto estable-
cido sobre mejores prome-
sas (v. 6). Jesús es nuestro 
eterno Salvador y Conso-
lador, porque perfeccionó 
la salvación de una vez 
para siempre e intercede 
por nosotros en los cielos. 

El escritor de Hebreos 
compara el pacto antiguo 
con el nuevo. Debido a que 
el primer pacto constituido 
en el Sinaí era imperfecto, 
fue necesario un segundo 
pacto. El nuevo pacto fue 
anunciado por Jeremías 
tiempo atrás (Jer. 31:31-34). 
El antiguo pacto fue graba-
do en piedra; pero el nuevo, 
en la mente y en el corazón. 

Esto implica un verdadero 
cambio y arrepentimiento. 

El nuevo pacto queda 
grabado en el pueblo de 
Dios, permitiéndole com-
prender la Palabra por la 
gracia del Espíritu Santo 
que mora desde el me-
nor hasta el mayor de los 
hombres. Esto declara el fin 
del ministerio levítico y sus 
enseñanzas sobre los man-
damientos de Dios bajo el 
primer pacto. La aparición 
del nuevo pacto significa la 
abolición de lo antiguo. La 
cruz es el comienzo y el 
final del nuevo pacto. 

Dios acepta a Israel 
como Su pueblo y escribe 
el pacto que hace con ellos 
sobre una piedra. Llegado 
el momento, Dios elimina la 
antigua promesa y escribe 
el nuevo pacto en sus cora-
zones por Jesucristo. 

Gracias a que Jesús 
consiguió la salvación 

eterna y perfecta con Su 
sangre, ahora podemos 
acercarnos a Dios cuan-
do queramos a través de 
Cristo, el Sumo Sacerdote. 
Así, Jesús se convierte en 
el mediador de una prome-
sa mejor, corroborando el 
pacto. Por lo tanto, como 
creyentes de Jesús, debe-
mos vivir como seres reno-

vados, en lugar de seguir 
los viejos hábitos. Podemos 
alcanzar una vida sagrada 
siguiendo la guía del Es-
píritu Santo que vive en 
nosotros.

Nos transformamos en 
seres nuevos por medio 
de Jesús, el mediador del 
nuevo pacto. Dios les guar-
de.

Rvdo. Robinson Mejía Iguarán  
Pr. CBI Riohacha

Lunes, 19 de enero de 2026
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Joven oriundo de Fonseca fue asesinado a tiros 
en zona rural de Puerto Wilches, Santander 

Tres colombianos, entre ellos un guajiro, que habían sido 
reportados como muertos en la guerra Rusia–Ucrania 
fueron confirmados con vida; estaban prisioneros

La Fiscalía General de la 
Nación confirmó este vier-
nes la condena contra Éd-
gar Ariel Córdoba Trujillo, 
conocido como alias ‘5-7’ o 
‘Samuel’, señalado cabecilla 
de una estructura armada 
del ‘Clan del Golfo’, quien 
aceptó mediante preacuer-
do haber ordenado 30 ho-
micidios registrados entre 
febrero y junio de 2022 
en los departamentos de 
Magdalena, Cesar y La 
Guajira.

De acuerdo con los ele-
mentos probatorios, varios 
de los crímenes hicieron 
parte de una ofensiva crimi-
nal que se extendió por dis-
tintos departamentos del 
país como retaliación por 
la extradición a Estados 
Unidos de Dairo Antonio 
Úsuga David, alias ‘Otoniel’, 
máximo jefe de esa organi-
zación ilegal.

Entre las víctimas figu-
ran civiles que, en medio de 
amenazas y presiones, se 
negaron a cerrar sus nego-
cios, rechazaron el pago de 
extorsiones o se opusieron 
a abandonar determinadas 
zonas. Uno de los hechos 

atribuidos a alias ‘5-7’ ocu-
rrió el 6 de mayo de 2022 
sobre la Ruta del Sol, en ju-
risdicción de El Copey (Ce-
sar), donde un conductor 
de tractomula fue atacado 
cuando varios vehículos de 
carga fueron impactados 
con armas de fuego.

Ese mismo día, en el 

municipio de Pivijay (Mag-
dalena), dos comerciantes 
que mantuvieron abierto un 
local de abarrotes fueron 
abordados por hombres 
armados que les dispara-
ron en repetidas ocasiones.

Por estos hechos, y por 
las órdenes impartidas en 
cadena de mando, un juez 

penal de conocimiento de 
Santa Marta condenó a 
Córdoba Trujillo a 24 años 
de prisión por los delitos 
de homicidio, tentativa de 
homicidio y concierto para 
delinquir, las tres conduc-
tas agravadas; así como 
por fuga de presos, fabri-
cación, tráfico y porte de 

armas y municiones de uso 
restringido, utilización ilegal 
de uniformes e insignias y 
utilización ilícita de redes 
de comunicación.

Alias ‘5-7’ permanece 
bajo custodia de las auto-
ridades mientras avanza el 
proceso de ejecución de la 
pena.

En retaliación por la extradición a Estados Unidos de Dairo Antonio Úsuga David, alias “Otoniel”

Condenan a 24 años de prisión a cabecilla del ‘Clan del Golfo’ 
que ordenó 30 homicidios en Magdalena, Cesar y La Guajira 
durante ofensiva criminal tras extradición de alias Otoniel

Un joven oriundo del 
municipio de Fonseca, La 
Guajira, fue asesinado a ti-
ros en zona rural de Puer-
to Wilches, Santander, en 
la madrugada del viernes 
16 de enero. La víctima fue 
identificada como Naudin 
José Bolaño Barbosa, de 
34 años de edad.

El cuerpo sin vida, que 
presentaba varios impac-
tos de arma de fuego, fue 
hallado sobre la vía que co-
munica el casco urbano de 
Puerto Wilches con el kiló-
metro 8, en el sector cono-
cido como “Llanta Amarilla”, 

a pocos metros de la carre-
tera principal.

Hasta el lugar llegaron 
unidades de la Policía Na-
cional, que realizaron la ins-
pección técnica al cadáver 
e iniciaron las investigacio-
nes con el fin de estable-
cer los móviles del crimen 
y dar con los responsables. 
El cuerpo fue trasladado a 
Medicina Legal en Barran-
cabermeja.

Este hecho se suma a 
otros homicidios regis-
trados recientemente en 
Puerto Wilches, donde la 
modalidad de sicariato ge-

nera preocupación entre la 
comunidad, que cuestiona 
la falta de pronunciamien-
tos oficiales frente a estos 
casos.

Tres ciudadanos co-
lombianos que ha-
bían sido reporta-
dos como muertos 

en combates de guerra en-
tre Rusia y Ucrania fueron 
confirmados recientemen-
te como sobrevivientes, 
tras establecerse que en 
realidad fueron capturados 
por el ejército ruso.

Según información co-
nocida hace más de un 
mes, los tres connacionales 
habían sido dados por fa-
llecidos luego de que res-
tos humanos hallados en 
una zona de combate fue-
ran atribuidos preliminar-
mente a ellos. Sin embargo, 

verificaciones posteriores 
determinaron que no mu-
rieron en enfrentamientos y 
que permanecen retenidos 
como prisioneros.

Los colombianos fueron 
identificados como Luis 
Manuel Ruidiaz Contreras, 
Juan David Polo Mendoza 
—conocido como “Juanchy 
El Villanuevero”— y Luis Gui-
llermo de la Cruz Ramos. 
Su captura se produjo en 
la localidad de Mali Shcher-
baky, en la región de Zapo-
rozhye, cuando combatían 
como integrantes de la 128 
Brigada de Asalto de Mon-
taña.

Fuentes cercanas al 

caso señalaron que los 
tres lograron sobrevivir a 
su detención, aunque acla-

raron que este episodio no 
implica que otros comba-
tientes reportados como 

desaparecidos o muertos 
se encuentren en la misma 
situación.

La confirmación de que 
los colombianos están con 
vida generó expectativa 
entre sus familiares, quie-
nes ahora confían en que, 
mediante gestiones diplo-
máticas o eventuales in-
tercambios de prisioneros, 
pueda definirse su futuro y 
eventual regreso al país.

Las autoridades se 
mantienen atentas a la evo-
lución del caso en medio de 
un conflicto internacional 
que continúa dejando víc-
timas, desaparecidos y mi-
litares retenidos.

Lunes, 19 de enero de 2026

Cabecilla del Clan del Golfo fue condenado a 24 años por ordenar 30 homicidios en la región Caribe.

Naudin José Bolaño Barbo-
sa, occiso.



¡LÉELO Y PÁSALO!GUAJIRA NEWS

Guajira News 18Riohacha, La Guajira JUDICIALES

Grafitis y panfleto atribuido a grupo criminal generan 
alarma en Fonseca y municipios del sur de La Guajira: 
imponen amenazas y toque de queda

Administrador de llantería 
fue asesinado a bala en 
Cuatro Vías, Uribia

Dos capturados en Maicao por porte ilegal 
de arma de fuego tras seguimiento policial

Mototaxista murió tras ataque a bala en la 
Central de Transportes de Maicao

La aparición de grafitis 
y un panfleto atribuido a 
las denominadas Autode-
fensas Conquistadoras de 
la Sierra Nevada (ACSN) 
generó alarma este viernes 
16 de enero en el municipio 
de Fonseca y en otros pun-
tos del sur de La Guajira, 
donde se advierte sobre 
restricciones nocturnas y 
amenazas a sectores espe-
cíficos de la población.

En horas de la mañana, 
los habitantes de Fonseca 
reportaron que al menos 
dos viviendas amanecie-
ron con grafitis pintados 
en rojo con las siglas de 
ese grupo ilegal. Paralela-
mente, se encontró un pan-
fleto impreso, firmado por 
la misma estructura, en el 
que se impone una espe-
cie de toque de queda de 
facto para los municipios 
de Distracción, Fonseca 
y Barrancas, y se incluyen 
amenazas directas contra 
algunos ciudadanos.

En el documento se lee: 
“Este comunicado es para 
hoy 16 de enero del 2026 
de Distracción Fonseca 
y Barrancas de parte de 
las autodefensas conquis-

tadoras de la Sierra Ne-
vada. No queremos ver a 
nadie después de las 9 de 
la noche en las calles, no 
queremos ver más prosti-
tutas ni homosexuales (…) 
Tienen 24 horas para sa-
lir de Fonseca y estamos 
pendientes de todas las 
mujeres enfermas (…) No 
vamos a responder con 
cualquier desaparición de 

las personas antes nom-
bradas. No vamos a tener 
piedad contra ningunas 
prostitutas, chirretes o ho-
mosexuales (…) El pueblo 
lo pidió, ya estamos aquí 
para poner el orden. Aten-
tamente las autodefensas 
conquistadoras de la Sie-
rra Nevada.”

La situación encendió 
alertas en la comunidad 

ante el intento de imponer 
control social y restriccio-
nes de movilidad sin auto-
rización de autoridad com-
petente, lo cual prendió el 
debate sobre el deterioro 
del orden público y el au-
mento de la intimidación 
por parte de estructuras 
armadas ilegales.

Hasta el momento no se 
ha emitido un pronuncia-
miento oficial por parte de 
las autoridades policiales o 
militares sobre la veracidad 
del panfleto ni sobre el al-
cance de las amenazas. Se 
espera que se adelanten 
verificaciones e investiga-
ciones para determinar si 
se trata de un intento efec-
tivo de presencia territorial 
o de un mecanismo de inti-
midación.

Un administrador de una 
llantería identificado como 
Ángelo Enrique Bracho Rin-
cón, de 35 años de edad 
y natural del municipio de 
San Francisco, estado Zulia 
(Venezuela), fue asesinado 
en la mañana del viernes 16 
de enero en el sector de 
Cuatro Vías, en jurisdicción 
de Uribia.

Según los testimonios 
recogidos en el sitio, el 
comerciante atendía su 
establecimiento cuando 
llegaron dos hombres en 
motocicleta. El parrillero 
descendió, conversó bre-
vemente con la víctima y, 
posteriormente, desenfun-
dó un arma de fuego y le 
disparó.

El ataque ocurrió ha-
cia las 9:00 de la mañana. 
Clientes que se encontra-
ban en el lugar indicaron 
que el administrador falle-
ció de manera inmediata al 
no presentar signos vitales.

Versiones preliminares 
señalan que los dos agre-
sores vestían pasamonta-
ñas y chaquetas negras y 
se movilizaban en una mo-
tocicleta del mismo color. 
Las autoridades adelantan 
las diligencias para esclare-
cer los móviles del hecho.

En el marco de las accio-
nes operativas de la Policía 
Nacional para fortalecer la 
seguridad ciudadana, fue-
ron capturadas dos perso-
nas en Maicao por el delito 
de fabricación, tráfico, por-
te o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o 
municiones.

El procedimiento se re-
gistró luego de un hecho 
violento con arma de fuego, 
cuyos presuntos implica-
dos quedaron registrados 
en cámaras de seguridad 

de la Terminal de Transpor-
te de Maicao. Las imáge-
nes permitieron identificar 
la vestimenta y caracterís-
ticas físicas de dos sujetos, 
uno de ellos conductor de 
una motocicleta.

Posteriormente, unifor-
mados observaron a dos 
personas cuyas caracterís-
ticas coincidían con las gra-
baciones, por lo que inten-
taron realizar un registro 
preventivo. Al notar la pre-
sencia policial, los sujetos 
aceleraron la motocicleta 

y se inició un seguimiento 
controlado, durante el cual 
se observó que el parrillero 
portaba lo que al parecer 
era un arma de fuego en la 
pretina.

La persecución finalizó 
en una vecindad ubicada 
en la calle 10 con carrera 
6, donde fueron intercep-
tados. En el registro, al 
parrillero se le encontró 
una pistola marca Glock 
17, calibre 9 milímetros, de 
fabricación austriaca, con 
un proveedor metálico y 13 
cartuchos.

Los capturados fueron 
puestos a disposición de la 
autoridad competente tras 
la lectura de sus derechos.

El coronel Salomón, co-
mandante del Departa-
mento de Policía, señaló 
que el resultado responde 
al trabajo investigativo y 
de reacción inmediata de 
las unidades, e invitó a la 
comunidad a continuar su-
ministrando información 
oportuna a las autoridades.

Un mototaxista iden-
tificado como Luis 
Felipe Huertas 
Arias, de 22 años 

de edad y nacido en Ma-
racaibo (Venezuela), murió 
tras ser atacado a bala en 
la tarde de este jueves 15 
de enero en la parte exter-
na de la Central de Trans-

porte de Maicao (Centra-
ma), ubicada en la calle 16 
con carrera 3 del barrio 
Santodomingo.

De acuerdo con las pri-
meras versiones, la víctima 
se encontraba conversan-
do mientras esperaba pa-
sajeros cuando un hombre 
se le aproximó y le disparó. 

Tras la acción, el atacante 
huyó en una motocicleta 
donde lo esperaba otro su-
jeto.

El disparo impactó en 
el rostro del mototaxista. 
Personas que se encontra-
ban en el lugar alrededor 
de las 4:00 de la tarde lo 
trasladaron en un vehículo 

hacia un centro asistencial, 
donde dos horas después 
se reportó su fallecimiento.

Según testigos, el ata-
que habría sido ejecutado 
por el parrillero de una mo-
tocicleta de color negro. 
Las autoridades adelantan 
las investigaciones para es-
clarecer el caso.

Lunes, 19 de enero de 2026

Grafitis y panfleto atribuidos a grupo armado ilegal genera-
ron alarma y alertas de seguridad en Fonseca y el sur guajiro.

Luis Felipe Huertas Arias, 
occiso.

Ángelo Enrique Bracho Rin-
cón, occiso.

La Policía capturó en Maicao a dos personas armadas tras 
seguimiento por cámaras de seguridad en la Terminal de 
Transporte.
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Conflicto interclanil dejó un muerto y dos heridos 
en comunidad indígena de Albania

Capturado en Riohacha por el delito de tráfico, fabricación
y porte de estupefacientes

Tres capturados en Maicao por fabricación, tráfico y porte de armas
de fuego; presuntos integrantes del grupo delincuencial “Los Rafitas”

Tres personas resul-
taron baleadas en 
medio de un conflic-
to interclanil regis-

trado el pasado sábado 17 
de enero en la comunidad 
indígena Aritaimana, ubica-
da en el kilómetro 29 de la 
vía privada en jurisdicción 
de Albania, con dirección 
hacia el sector de Cuatro 
Vías.

Las víctimas fueron 
identificadas como Juan 

Ramiro Pushaina Pushaina, 
quien falleció en el lugar; y 
German Pushaina y Adolfo 
Uriana Pushaina, traslada-
dos al hospital San José 
del municipio de Maicao 
para recibir atención médi-
ca.

Según testigos, la incur-
sión ocurrió alrededor de 
las 2:00 de la tarde, cuan-
do hombres armados se 
acercaron a una ranchería 
y abrieron fuego contra 

quienes se encontraban en 
el sitio.

En la verificación del 
caso, tropas del Ejérci-
to Nacional ingresaron en 
apoyo a la Policía Nacional 
y facilitaron la evacuación 
de los lesionados. La dili-
gencia de levantamiento 
del cuerpo fue realizada 
por la Fiscalía Local de Mai-
cao con apoyo del Cuerpo 
Técnico de Investigación 
(CTI).

En el marco de las ac-
ciones operativas adelan-
tadas por la Policía Na-
cional para fortalecer la 
seguridad ciudadana, fue 
capturado en Riohacha un 
ciudadano por el delito de 
tráfico, fabricación y porte 
de estupefacientes, tipifi-
cado en el artículo 376 del 
Código Penal.

El procedimiento se rea-
lizó durante labores de vigi-
lancia y control en vía públi-
ca, cuando los uniformados 
observaron a un hombre 
que, al notar la presencia 
policial, adoptó una actitud 
nerviosa y arrojó una bolsa 
de color azul. De inmediato 

fue interceptado y se ubicó 
la bolsa, dentro de la cual 
se encontraron:

•	 20 bolsas plásti-
cas transparentes con una 
sustancia pulverulenta y ro-
cosa de color blanco, con 
características similares al 
clorhidrato de cocaína.

•	 23 cigarrillos en-
vueltos en papel que conte-
nían una sustancia vegetal 
verdosa, con característi-
cas similares a la marihua-
na.

Ante la flagrancia, se 
le dieron a conocer sus 
derechos como persona 
capturada y fue dejado a 
disposición de la autoridad 

competente para su judi-
cialización.

Sobre el resultado ope-
rativo, el coronel Salomón, 
comandante del Departa-
mento de Policía, señaló 
que hace parte de la estra-
tegia contra el microtráfi-
co y reiteró el compromiso 
institucional con la segu-
ridad ciudadana e invitó a 
la comunidad a continuar 
denunciando actividades 
delictivas.

La Policía Nacional infor-
mó que continuará desarro-
llando acciones preventivas 
y operativas orientadas a 
garantizar entornos segu-
ros en la ciudad.

En el marco del Plan Ca-
zador, unidades del GAU-
LA de la Policía Nacional, 
bajo la coordinación de 
la Fiscalía URI de Maicao, 
capturaron en flagrancia a 
tres personas señaladas 
de integrar el grupo delin-
cuencial común organizado 

conocido como “Los Rafi-
tas”. A los detenidos se les 
imputó el delito de fabri-
cación, tráfico, porte o te-
nencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o muni-
ciones.

Las capturas se reali-
zaron mediante diligencias 

de registro y allanamiento 
como parte de un proceso 
investigativo orientado a 
fortalecer la seguridad en 
el municipio de Maicao.

Los capturados, iden-
tificados con los alias de 
“Negrón”, “Otto” y “Vigil”, 
cumplirían roles relaciona-
dos con sicariato y logística 
dentro de la estructura. De 
acuerdo con las investiga-
ciones, esta organización 
estaría vinculada con de-
litos como extorsión, por-
te ilegal de armas, hurto y 
otras actividades delictivas 
que afectaban a comer-
ciantes, transportadores, 

hoteleros, constructores, 
docentes y sectores em-
presariales tanto en Mai-
cao como en Paraguachón.

Según la información 
oficial, el grupo realizaba 
exigencias económicas a 
comerciantes, con montos 
que oscilarían entre 10 y 100 
millones de pesos, además 
de atentados contra vivien-
das y establecimientos, con 
el propósito de presionar 
el pago de dichas extorsio-
nes. Estas acciones, junto 
con el tráfico de armas y 
estupefacientes, fortale-
cían la capacidad financiera 
de la organización.

Los capturados y los 
elementos incautados fue-
ron dejados a disposición 
de la Fiscalía General de la 
Nación. Un juez de control 
de garantías les impuso 
medida de aseguramiento 
en centro carcelario.

Sobre este resultado, 
el coronel Salomón Bello 
Reyes, comandante del De-
partamento de Policía Gua-
jira, destacó que se trata 
de una acción articulada 
entre la Policía y la Fiscalía 
e invitó a la ciudadanía a 
denunciar hechos de extor-
sión a través de la línea 165 
del GAULA.

Lunes, 19 de enero de 2026

Conductor murió dentro 
de su vehículo tras ataque 
a bala en Fonseca

Un hombre identificado 
como César Andrés Soleno 
Jaime, de 28 años de edad, 
murió en la mañana del 
domingo 18 de enero tras 

ser atacado a bala cuando 
conducía un automóvil en el 
barrio Gómez Daza, en el 
municipio de Fonseca.

El hecho se registró al-
rededor de las 10:00 a. m. 
en la calle 8 con carrera 
21B. Según versiones re-
cogidas en el lugar, una 
camioneta Chevrolet Hilux 
habría cerrado el paso al 
vehículo que conducía So-
leno Jaime, tras lo cual des-
cendieron varios hombres 
armados con fusil y pistola 
y dispararon en su contra.

La víctima conducía un 

automóvil Ford Laser, pla-
cas BNT-168 de Bogotá, 
color gris y de servicio par-
ticular. El fallecimiento se 
produjo dentro del vehícu-
lo.

De acuerdo con una 
fuente oficial, Soleno Jaime 
registraba anotaciones por 
los delitos de homicidio, 
concierto para delinquir, 
porte de armas, estupefa-
cientes y favorecimiento a 
hidrocarburos. Las autori-
dades adelantan las inves-
tigaciones para esclarecer 
los hechos.

César Andrés Soleno Jai-
me, occiso.

La Policía capturó en Riohacha a un hombre por presunto 
microtráfico durante operativos de vigilancia y control en vía 
pública.

El GAULA capturó en Maicao a tres presuntos integrantes de 
“Los Rafitas”, señalados de extorsión y porte ilegal de armas.
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La Primera División del 
Ejército Nacional entregó 
detalles sobre la operación 
militar que se adelanta en 
zona rural del municipio de 
Dibulla, La Guajira, contra el 
grupo armado organizado 
Autodefensas Conquista-
doras de la Sierra Nevada.

De acuerdo con el re-
porte oficial, las tropas rea-
lizaron la destrucción con-
trolada de dos vehículos 
que fueron hallados tras los 
combates sostenidos por 
la Décima Brigada contra 
el frente Javier Cáceres de 
esta estructura ilegal.

Según informaron las au-

toridades, el procedimiento 
fue ejecutado el 15 de ene-
ro en el lugar de los hechos 
por el equipo de Explosivos 
y Demoliciones, debido a 
que los automotores repre-
sentaban un alto riesgo.

“El material rodante 
contenía explosivos que, 
presuntamente, serían utili-

zados para ejecutar accio-
nes terroristas contra la 
población civil y la Fuerza 
Pública”, advirtió el Ejército 
Nacional.

Asimismo, se indicó que 
las operaciones continúan 
con el objetivo de ubicar y 
capturar a alias “Nain” y a 
alias “Bebecita”, señalados 

cabecillas de esta organi-
zación armada ilegal.

El Ejército Nacional re-
iteró su compromiso de 
mantener la ofensiva contra 
los grupos armados orga-
nizados y de trabajar por la 
seguridad y tranquilidad de 
los habitantes del departa-
mento de La Guajira.

Tropas del Grupo de 
Caballería N.° 10, en coordi-
nación con la Policía Nacio-
nal, lograron la incautación 
de una pistola traumática, 
un proveedor y cinco car-
tuchos, durante labores de 
registro y control realiza-
das en el municipio de Mai-
cao, norte de La Guajira.

La Primera División del 
Ejército Nacional destacó 
que estos resultados con-
tribuyen de manera signifi-
cativa al fortalecimiento de 
la seguridad en la región, 
permitiendo contrarrestar 
los focos de violencia y pre-
venir hechos que afecten la 
tranquilidad ciudadana.

Posteriormente, en el 

mismo municipio, tropas del 
Grupo de Caballería Meca-
nizado N.° 10 “General Gus-
tavo Matamoros D’Cos-
ta”, adscritas a la Décima 
Brigada, y en coordinación 
con la Policía Nacional, de-
sarrollaron tareas de reco-

nocimiento que permitieron 
la ubicación de un depósito 
ilegal con aproximadamen-
te 100 kilogramos de mari-
huana.

De acuerdo con infor-
mación suministrada por 
la institución militar, el car-

gamento pertenecería al 
grupo armado organizado 
Autodefensas Conquista-
doras de la Sierra Nevada 
y estaría avaluado en cerca 
de 200 millones de pesos, 
afectando de manera di-
recta las finanzas ilícitas de 
esta estructura criminal.

Las autoridades reitera-
ron su compromiso de con-
tinuar adelantando ope-
raciones conjuntas para 
garantizar la seguridad y el 
orden público en el munici-
pio de Maicao y en todo el 
departamento de La Guaji-
ra.

L
a investigación 
adelantada por la 
Fiscalía General 
de la Nación para 
esclarecer el ho-

micidio del líder social y fir-
mante del Acuerdo de Paz, 
Elider Antonio Díaz Arias, 
ocurrido el 8 de agosto 
de 2024 en el municipio 
de Fonseca (La Guajira), 
permitió identificar y judi-
cializar a Luis Felipe Mejía 
Montero, alias “Niño Pañal”, 
y Armando José Sánchez 

Campuzano.
De acuerdo con el ente 

acusador, los dos hom-
bres habrían abordado a 
la víctima frente a su lugar 
de residencia, cuando se 
disponía a llevar a su hija al 
colegio. En ese momento, 
presuntamente le dispara-
ron en tres oportunidades, 
causándole la muerte, y 
posteriormente huyeron en 
una motocicleta, la cual fue 
abandonada a pocas cua-
dras del sitio del crimen.

En ese contexto, un fis-
cal de la Unidad Especial de 
Investigación (UEI) presen-
tó a los procesados ante 
un juez penal de control de 
garantías, quien les impu-
tó los delitos de homicidio 
y fabricación, tráfico, por-
te o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o 
municiones, ambas conduc-
tas agravadas.

Los imputados no acep-
taron los cargos formu-
lados por la Fiscalía y de-

berán cumplir medida de 
aseguramiento en centro 
carcelario, mientras avan-
za el proceso judicial en su 
contra.

Elider Antonio Díaz Arias 
era firmante del Acuerdo 
de Paz e integrante de la 
Asociación Campesina de 
Fonseca, y su asesinato 
generó rechazo y preocu-
pación por la seguridad de 
los líderes sociales en el 
departamento de La Gua-
jira.

En área rural de Dibulla

Para atacar la criminalidad en la zona fronteriza del territorio guajiro

Hechos ocurridos el 8 de agosto de 2024 en Fonseca, sur de La Guajira

Ejército destruyó vehículos de las Autodefensas Conquistadoras 
de la Sierra Nevada: tenían explosivos

Ejército y Policía refuerzan la seguridad en Maicao con incautación 
de arma y cargamento de marihuana

A prisión presuntos responsables del homicidio del líder social 
y firmante de paz Elider Antonio Díaz Arias

Lunes, 19 de enero de 2026

El material rodante 
contenía explosivos 

que, presuntamente, 
serían utilizados para 

ejecutar acciones
terroristas contra la 
población civil y la

Fuerza Pública"

Hombre capturado por el 
crimen de Elider Antonio 
Díaz Arias, líder social ase-
sinado.

El Ejército Nacional destruyó vehículos con explosivos en zona rural de Dibulla tras combates contra grupo armado ilegal.
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Así se vivió la Lectura del Bando del Carnaval de
Barranquilla 2026
Más de 700 artistas estuvieron acompañando a la reina Michelle Char Fernández ante unas 18.000 
personas.
La Reina Michelle Char 

Fernández recibió de al-
calde de Barranquilla, Ale-
jandro Char, las llaves de la 
ciudad para que dictamine 
y mande durante la fiesta 
de precarnavales y carna-
vales, en el acto de la Lec-
tura del Bando que se llevó 
la noche de este sábado 
17 de enero de 2026, en el 
estadio Romelio Martínez 
de la capital del Atlántico.

Durante el acto más de 
700 artistas, dirigidos por 
acompañaron a la sobera-
na de las fiestas y a su real 
a los diferentes momentos 
en los que dividió la pues-
ta en escena que fue vis-
ta por las más de 18.000 
personas que asistieron al 
estadio.

El alcalde Alejandro 
Char entrego las llaves de 
la ciudad a la soberana de 
las carnestolendas has-
ta el miércoles de Ceniza, 
cuando ya los propios y vi-
sitantes se gozaron el Car-
naval 2026.

El alcalde de Barranqui-
lla, Alejandro Char, hizo en-
trega de las llaves a la reina 
Michelle Char Fernández; 
al rey Momo se le entregó 
el bastón de mando, mien-
tras que a los reyes del 
Carnaval de los Niños se 
les entregó el bastón de 
testimonio.

“Has llegado a todos 
los rincones de la ciudad, 
te has hecho querer de 
todos los barranquilleros 
y sólo quiero desearte 
que hagas un Carnaval 
que ponga a Barranquilla 
a otro nivel”, le dijo el man-
datario a la reina.

La Raíz de África se 
hizo presente en el Bando 
del Carnaval de Barran-
quilla

Es una obra escénica 
que rinde homenaje al le-
gado ancestral de la etnia 
africana y a su profunda 
huella en nuestros territo-
rios. A través de la música, 
la danza, los rituales, las 
costumbres y la fuerza es-
piritual del pueblo afrodes-
cendiente, esta puesta en 
escena exaltó la herencia 
africana como raíz viva de 
nuestra identidad cultural.

La obra se desarrolló, 
como anotamos antes, en 
5 escenas, conectadas 
por un hilo conductor sim-
bólico: el tambor, el tur-
bante y las cuerdas, ele-
mentos que representan la 
memoria, la resistencia y la 
diáspora africana.

La obra inició en la sel-
va africana, donde la na-
turaleza fue la gran pro-
tagonista: aves, animales 
sagrados como el león y el 
elefante nos transportan 
al corazón del continente 
africano. El opening esta-

bleció el origen, la fuerza 
y la espiritualidad del terri-
torio madre.

Escena I: África Impe-
rial

África Imperial nos 
adentró en la cotidianidad 
de una aldea africana: el 
amanecer, las labores dia-
rias y la vida comunitaria. 
África, dividida en tribus 
que marcaban territorio, 
vive un enfrentamiento en-
tre tres de ellas.

Este conflicto no se 
representa como gue-
rra, sino como un acto de 
unidad. La Reina, líder de 
una de las tribus, logra la 
reconciliación y la unión 
en una sola causa. Como 
símbolo de ese liderazgo, 
le entregan el báculo y el 
turbante, proclamándo-
se representante ante el 
mundo y guardiana del le-
gado ancestral.

La diáspora que regó 
por el mundo hasta llegar 
Colombia

La obra da un giro histó-
rico: la diáspora africana. 
Sin mostrar la esclavitud 
desde el dolor, se exalta 
la fuerza, el poder y la re-
sistencia con la que el pue-
blo africano llegó a nuevas 
tierras. Las cuerdas escé-
nicas simbolizaron los bar-
cos negreros y el tránsito 
forzado hacia las Antillas.

Escena II: de África 
hasta las Antillas

Al llegar a las Antillas, la 
Reina reaparece adornada 
con palmeras, dando paso 
a la riqueza musical y dan-
cística heredada: la plena 
cubana, la plena puerto-
rriqueña, la bomba, el gua-
guancó, la salsa, la soca y 
otros ritmos que visten 
musicalmente al Caribe. El 
tambor se consolida como 
la voz ancestral que conec-
ta pasado y presente.

Escena III: San Basilio 
de Palenque

La travesía continuó 

hacia Colombia, específi-
camente a San Basilio de 
Palenque. Un coro góspel 
abrió la escena y dio paso 
a las cantadoras afro.

En escena aparecieron 
figuras representativas 
como Lina Babilonia y La 
Carmen, acompañadas 
por 50 mujeres afrodes-
cendientes de distintas 
edades, cuerpos y tonali-
dades, exaltaron la diversi-
dad y la belleza real. Siga 
leyendo: Día y lugar de la 
Lectura del Bando del Car-
naval de Barranquilla 2026

Los ritmos como el bu-
llerengue, la chalupa, la 
tambora, los bailes canta-
dos, el mapalé, los juegos 
palenqueros y el sexteto 
representan la vida, la re-
sistencia y la celebración 
en los cabildos abiertos 
que los afros realizaban en 
sus días libres.

Escena IV: de San Basi-
lio de Palenque a Barran-
quilla

Desde San Basilio de 
Palenque nació una heren-
cia que llegó a Barranquilla: 
la Danza del Congo, traída 
hace más de 150 años y 
hoy símbolo del Carnaval, 
representada por el Con-
go Grande y el Rey Momo 
Adolfo Maury.

En un acto simbólico, el 
turbante y el tambor son 
heredados a las nuevas ge-
neraciones. Junto a esto, 
llega la cumbia y el mapalé, 
seguido por la puya y las 
danzas tradicionales que 
consolidan el espíritu ba-
rranquillero.

Escena V : Verbena, 
Cosa Buena

El show entró en la esen-
cia popular de Barranqui-
lla: la verbena. Se recordó 
la época en que las reinas 
populares eran elegidas 
por casetas y verbenas 
emblemáticas como las 
Tapas, la Tanguita Roja, la 
Comunal y Alma Tropical.

Cada barrio tenía su rei-
na y competían por el re-
conocimiento. Esta escena 
celebra la fiesta popular 
y culminó con la champe-
ta, ritmo que hoy define el 
cierre vibrante de las ver-
benas.

La Lectura del Bando 
por la Reina Michelle Char

En el clímax del espec-
táculo, entró al escenario 
la Monarquía Real, dando 
paso al momento cumbre: 
la lectura oficial del Ban-
do 2026, a cargo de Su 
Majestad Michelle Chár 
Fernández, proclamando 
el inicio del Carnaval y hon-
rando, desde la raíz africa-
na, la identidad, la historia 
y la celebración de nuestro 
pueblo.

Lunes, 19 de enero de 2026

La reina del Carnaval de Barranquilla, Michelle Char Fernan-
dez, mostró sus dotes de bailarina danzando al ritmo de los 
bailes afrocilombianos.

Los reyes del Carnaval de los Niños Sharon Acosta y Josua 
Ortiz, y el Rey Momo, Adolfo Maury Cabrera, estuvieron pre-
sentes en la Lectura del bando Carnaval de Barranquilla 2026.

La reina del Carnaval de Barranquilla, Michelle Char Fernan-
dez, mostró sus dotes de bailarina durante la lectura del ban-
do 2026.

Momento en el cual el alcalde de Barranquilla hace entrega 
simbólica de las llaves de la ciudad a l reina del Carnaval de 
Barranquilla 2026, Michelle Char Fernández.

La reina del Carnaval de Barranquilla, Michelle Char Fernandez, diciendo y ordenando por me-
dio del Bando Real el inicio del Carnaval de Barranquilla 2026.
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Desde el primero de febrero comenzará la reducción del
precio de la gasolina en Colombia

Gobierno nacional activó plan de obras eléctricas por más de 
USD1.700 millones para fortalecer el sistema del Caribe

El Gobierno del Cam-
bio confirmó que a 
partir del próximo 
primero de febrero 

comenzará a sentirse en 
todo el país el beneficio de 
la reducción de los precios 
de los combustibles.

“Es una muy buena noti-
cia, espero estar el próxi-
mo primero de febrero en 
una estación de servicios 
mostrando cómo va a 
empezar a bajar el com-
bustible, ya no de forma 
ficticia, como lo hicieron 
gobiernos anteriores sub-
sidiando la gasolina con el 
presupuesto de todos los 
colombianos, sino de una 
forma real, como hizo el 
presidente Gustavo Petro: 
desmontando esos subsi-
dios y administrando co-
rrectamente el Fepc (Fon-
do de Estabilización de 
Precios de los Combusti-
bles)”, aseguró el ministro 
de Minas y Energía, Edwin 
Palma Egea.

La cartera explicó que 
el saneamiento del Fepc se 
logró luego de tres años 
en los que el déficit se uti-

lizó para aparentar precios 
bajos a costa de una deuda 
creciente, pero fue en la ac-
tual administración nacional 
que se tomó la decisión 
responsable de ordenar 
las finanzas públicas, pa-
gar lo adeudado y cerrar la 
puerta a la generación de 
nueva deuda. 

El ministro Palma añadió 
que ese esfuerzo fiscal, jun-
to con condiciones favora-
bles del entorno económi-
co y ajustes estructurales 
en el sistema de precios 
de los combustibles, per-
mite comenzar a reducir el 
precio de la gasolina, de 
manera ordenada, gradual 

y sostenible. 
“Estamos revisando las 

cifras de manera respon-
sable junto con el Ministe-
rio de Hacienda. Lo cier-
to es que la promesa del 
señor presidente empieza 
a hacerse realidad desde 
el primero de febrero, con 
una disminución gradual y 

progresiva, pensada para 
cuidar la economía del 
país y el bolsillo de la gen-
te”, dijo el funcionario. 

“Seremos el primer go-
bierno en la historia recien-
te que reduce el precio 
de la gasolina con cuentas 
claras, sin mentiras fisca-
les y poniendo por delante 
el bienestar de las familias 
y de los consumidores”, co-
mentó Palma. 

El ministro sostuvo que 
llegar a esta reducción im-
plicó un esfuerzo en varios 
frentes: saneamiento fiscal 
del Fepc, focalización de 
subsidios, ajustes normati-
vos y fortalecimiento de la 
transparencia en la forma-
ción de los precios de los 
combustibles en Colombia.

El ministro no adelan-
tó de cuánto será esa re-
ducción, pero explicó que 
“estamos conciliando las 
cifras con el Ministerio de 
Hacienda, pero si además 
aplicamos una nueva me-
todología de mezcla del 
etanol, también creemos 
que vamos a tener un im-
pacto a la baja”, concluyó.

Para este fin se puso en 
marcha ‘Caribe Conecta-
do: Obras urgentes, para 
un servicio eléctrico confia-
ble y competitivo’, un plan 
estructural que contempla 
más de 35 obras estraté-
gicas para robustecer la 
red eléctrica del Caribe co-
lombiano, reducir el riesgo 
de apagones y habilitar la 
integración de hasta 6 gi-
gavatios (GW) de energías 
limpias en la región.

La iniciativa, liderada 
por el ministerio de Minas 
y Energía, responde a la 
necesidad de corregir las 
brechas históricas del sis-
tema, mejorar la estabilidad 
operativa y garantizar la 
atención de la demanda en 
departamentos como La 
Guajira, Cesar, Magdalena, 
Atlántico, Córdoba y Sucre, 
entre otros.

Infraestructura clave 
El plan incluye la instala-

ción de 15 compensadores 
síncronos, 4 transformado-
res del Sistema de Trans-
misión Nacional (STN), 3 re-
actores y más de 13 obras 
del Sistema de Transmisión 
Regional (STR). Estas in-
tervenciones representan 

una inversión estimada su-
perior a USD 1.370 millo-
nes, orientada a fortalecer 
la red, reducir la dependen-
cia de generación térmica y 
disminuir riesgos de desa-
tención de la demanda.

Las obras permitirán 
eliminar condiciones críti-
cas de operación, mitigar 
congestiones y mejorar 
los niveles de tensión, con 
impactos directos en la ca-
lidad y continuidad del ser-
vicio para los usuarios del 
Caribe.

Integración de energías 
limpias

‘Caribe Conectado’ ha-
bilitará la integración de 
hasta 6 GW de nueva ge-
neración renovable, facili-
tando la evacuación segu-
ra de la energía eólica de 
La Guajira y el desarrollo 
de proyectos solares en 
la región. Además, el plan 
contempla avances en el 
cierre de brechas históri-
cas, como la interconexión 
del Chocó Norte al Sistema 

Interconectado Nacional, 
con una inversión cercana a 
USD 125 millones.

El ministro de Minas y 
Energía, Edwin Palma, ase-
guró que este plan marca 
un punto de inflexión para 
la seguridad energética del 
país, “estas no son obras 
menores ni soluciones 
temporales. Estamos co-
rrigiendo décadas de re-
zago en la infraestructura 
eléctrica del Caribe, for-
taleciendo la red y crean-
do las condiciones técni-

cas para que la transición 
energética sea una reali-
dad, sin poner en riesgo la 
confiabilidad del sistema”.

Además, el ministro 
aseguró que con estas in-
versiones se garantizará 
un sistema más robusto, 
menos costoso de operar 
y preparado para integrar 
energías limpias, al tiempo 
se sigue protegiendo a los 
usuarios de fallas, sobre-
cargas y baja calidad del 
servicio.

Impactos clave del pro-
yecto

•	 Mejora sustancial 
de la seguridad y confiabi-
lidad operativa del sistema 
eléctrico.

•	 Reducción de con-
gestiones, bajas tensiones 
y esquemas de operación 
crítica.

•	 Disminución de cos-
tos asociados a redespa-
chos y generación térmica 
de respaldo.

•	 Habilitación técnica 
de la transición energética 
con criterios de estabili-
dad.

•	 Avance en la univer-
salización del servicio en 
regiones históricamente 
excluidas.

Lunes, 19 de enero de 2026

​Como una “decisión histórica”, calificó el ministro de Minas y Energía, Edwin Palma, la reducción 
en el precio de la gasolina.

​El Gobierno nacional puso en marcha el plan “Caribe Conectado”, una intervención estructural 
que fortalece la red eléctrica del Caribe, reduce riesgos de apagones y habilita la integración 
de energías limpias en la región.​

http://www.guajiranews.com
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Samsung va a tocar el kernel de One UI 8.5: no habrá
que comprarse un nuevo Galaxy para que nuestros 
teléfonos vayan más rápido

Huawei Pura 90 Ultra: filtran cámara de 200MP
y sensor periscópico

One UI 8.5 probaría un salto del kernel de la versión 6.6.77 a la 6.6.98 antes del debut del Galaxy S26.
En un móvil nuevo hay 

mejoras que se ven al ins-
tante y otras que se notan 
cuando llevas unos días: 
abrir la cámara sin tirones, 
cambiar entre apps sin mi-
cro retrasos o sentir que 
el scroll responde con pre-
cisión. Esa fluidez no llega 
solo con potencia bruta. 
También llega afinando el 
sistema.

Con la próxima fami-
lia Galaxy S26, One UI 8.5 
apunta a ser esa capa “in-
visible” que lo cambia todo. 
Y la pista más interesante 
no es un icono nuevo, sino 
un cambio de base que 
casi nadie mira: el kernel de 
Linux que gestiona proce-
sos, memoria y recursos.

Piensa en el kernel como 
el tráfico invisible de una 
ciudad. Si coordina me-
jor quién pasa primero y 
quién espera, no necesitas 
coches más rápidos para 
notar que todo fluye. En 
un móvil, esa coordinación 
se nota en mil detalles pe-

queños: animaciones que 
no se rompen, respuesta 
táctil más directa y menos 
tirones cuando abres dos 
cosas a la vez.

Un nuevo kernel que 
puede suponer un gran 
cambio

En una beta reciente de 
One UI 8.5 se ha detectado 
una actualización del kernel 
que daría el salto desde 
Linux 6.6.77 hasta 6.6.98, 
saltándose más de veinte 
revisiones de golpe. La re-
ferencia aparece asociada 
a una compilación interna y, 
según lo comentado, sería 
la primera actualización del 
kernel desde que arrancó 
el desarrollo de One UI 8.5.

Este tipo de cambio 
suele traducirse en cosas 
muy concretas: gestión 
más avanzada de memoria 
y recursos, animaciones 
más fluidas y una respues-
ta táctil más rápida.

Junto al kernel, se es-
pera que One UI 8.5 lle-

gue con los parches de 
seguridad más recientes 
de Google y correcciones 
acumuladas de revisiones 
anteriores. No es el tipo de 
mejora que presumes, pero 
sí la que evita fallos tontos 
con el paso de las semanas.

Diseño y funciones re-
novadas

One UI 8.5 también in-
corporaría cambios visua-
les, con una estética más 

3D frente al aspecto pla-
no de etapas anteriores. 
Y vendría con mejoras de 
productividad: Photo As-
sist para generar y editar 
imágenes con menos pa-
sos, y Quick Share para 
compartir archivos de for-
ma más rápida.

En pantallas, Smart View 
apunta a simplificar la co-
nexión instantánea con un 
monitor o televisor. Tam-
bién se menciona acceso a 

documentos de otros dis-
positivos Samsung, inclui-
dos televisores.

Otra parte del paque-
te sería una actualización 
importante de Bixby, con 
integración de un motor 
de búsqueda basado en IA 
para obtener información 
en tiempo real, además de 
conversaciones más fluidas 
y conexión con aplicaciones 
externas.

One UI 8.5 se estrenaría 
con la familia Galaxy S26 a 
finales de febrero de 2026. 
Después, se desplegaría 
primero a la serie Galaxy 
S25 y a otros gama alta, y 
más tarde iría llegando a 
más dispositivos a lo largo 
de 2026 y principios de 
2027.

Aunque todavía no exis-
te una lista oficial cerrada, 
la referencia más clara es 
que la reciban los móviles 
que ya instalaron One UI 
8.0 y sigan dentro del pe-
riodo de soporte de Sam-
sung.

F
iltraciones proce-
dentes de fuentes 
confiables en la 
plataforma Weibo 
han expuesto es-

pecificaciones fotográficas 
detalladas del Huawei Pura 
90 Ultra, dispositivo que 
se anticipa como sucesor 
del modelo Pura 80 Ultra, 
aunque la compañía china 
aún no ha confirmado ofi-
cialmente lanzamiento inmi-
nente.

Según reportes del in-
formante cibernético, el 
Pura 90 Ultra presentará 
un módulo de cámara tra-
sera rediseñado que man-
tiene la distintiva decora-
ción triangular previamente 
característica de la línea 
Pura, aunque ahora inte-
grada dentro de una barra 
horizontal conforme a dise-
ños contemporáneos que 
se evidencian en bocetos 
filtrados.

Las especificaciones fo-
tográficas reveladas sugie-
ren un sensor primario de 
cincuenta megapíxeles con 
tamaño equivalente a una 
pulgada completa, acom-
pañado de apertura varia-
ble para optimización en 
diferentes condiciones de 
iluminación. Complemen-
tando esta configuración, 
el dispositivo incorporaría 
una cámara telefotográfica 
periscópica de docientos 
megapíxeles utilizando tec-
nología SCC80XS Smart-
Sens, representando un 
salto significativo en capa-
cidades de zoom digital.

El modelo predecente, 
Pura 80 Ultra, ofrecía un 
lente telefotográfico peris-

cópico de cincuenta mega-
píxeles, aunque destacaba 
por implementar innovador 
sistema de lentes intercam-
biables duales que posibili-
taba zoom óptico variable 
de 3.7x a 9.4x. Combinado 
con sensor primario de cin-
cuenta megapíxeles de una 
pulgada, constituyó confi-
guración fotográfica de re-
ferencia industrial.

La duplicación de 
píxeles en el sensor tele-

fotográfico del Pura 90 
Ultra sugiere estrategia 
de Huawei para maximizar 
capacidades de aproxima-
ción sin sacrificar calidad 
de imagen, compensando 
limitaciones inherentes a 
sensores más reducidos 
mediante cantidad bruta 
de píxeles. Esta aproxima-
ción contrasta con meto-
dologías tradicionales de 
fabricantes competidores 
que priorizan tamaño y cali-

dad de píxeles individuales.
El lanzamiento comercial 

del Pura 90 Ultra se anti-
cipa dentro de próximos 
meses, consolidando po-
sicionamiento de Huawei 
como innovadora en foto-
grafía móvil a nivel mundial, 
particularmente dentro de 
mercados asiáticos don-
de representa alternativa 
tecnológica diferenciada 
frente a competidores oc-
cidentales.

Aunque la compañía ha 
estado probando senso-
res OmniVision y Smart-
Sens para su modelo insig-
nia Pura 2026, puede que 
ya haya elegido SCC80XS 
para el modelo de gama 
alta.

Aparte del sensor prin-
cipal y del periscopio de la 
cámara, la filtración no re-
vela ningún otro detalle so-
bre el segmento de imagen 
de la serie Pura 90.
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Jaguares regresa a Primera con una alegría ante
Deportivo Cali

Golpe en casa del campeón: Tolima vence a Junior
en el debut de Muriel

Deportivo Pasto vence a Medellín por la mínima

El equipo de Alexis Márquez se impuso 1-0 en casa con un golazo. Siete partidos oficiales al hilo sin 
triunfos para el club vallecaucano.

El Vinotinto se impuso 0-2 en el Metropolitano pese a acabar con 9 jugadores. El VAR incidió en esas 
expulsiones y evitó la roja a Muriel.

Los dirigidos por Jonathan Risueño ganaron 1-0 con gol de Andrey Estupiñán desde el punto penal.

Regreso triunfal de Ja-
guares a la máxima cate-
goría del fútbol profesional 
colombiano, ya que se im-
puso por la mínima sobre 
Deportivo Cali en el Jara-
guay de Montería. Contan-
do el final del semestre an-
terior, el club vallecaucano 
completó siete partidos 
oficiales al hilo sin ganar (su 
última victoria fue 1-0 sobre 
Deportivo Pereira a inicios 
de octubre).

Los palos, del lado de la 
visita

El equipo de Alberto 
Gamero fue el primero en 
avisar con un remate de 
Johan Martínez a las manos 
de Diego Martínez. Luego 

fue el momento de los pos-
tes como aliados de Pedro 
Gallese, ya que fueron tres 
en la primera parte para 
impedir que Jaguares rom-
piera el cero.

Jhonier Viveros engan-
chó desde la derecha hacia 
el medio y sacó el zurdazo 
que picó antes y se estrelló 
contra el poste. Más ade-
lante fue un tiro de esquina 
que Andrés Rentería alcan-
zó a impactar de sobre-
pique a la altura del punto 
penal y el mismo palo de 
la mano derecha de Galle-
se salvó al Cali. Y antes del 
descanso fue un tiro libre 
de costado, manotazo del 
peruano y travesaño.

La media distancia para 
romper el cero

A 20 minutos del final se 
rompió el cero en el Jara-
guay de Montería con una 

auténtica obra de arte del 
Jopito Álvarez, una de las 
caras nuevas de Jaguares 
en su regreso a la máxima 
categoría del FPC. El ar-

gentino, que llevaba solo 4 
minutos en cancha, intentó 
filtrarla para Rentería, hubo 
una intercepción a medias 
que obligó a retroceder a 
su compañero, quien se la 
devolvió para el derechazo 
con curva hacia afuera di-
recto al ángulo. La volada 
de Gallese hizo más vistoso 
el gol.

El visitante se volcó al 
ataque, pero el gol del em-
pate no llegó. En la segun-
da jornada, Deportivo Cali 
buscará poner fin a la se-
quía de victorias recibiendo 
a Independiente Medellín, 
mientras que Jaguares ce-
rrará la fecha contra Atléti-
co Nacional en el Atanasio 
Girardot.

No arrancó bien la 
defensa del título 
de Liga BetPlay por 
parte de Junior. La 

primera fecha reencontra-
ba a los últimos finalistas 
en el Metropolitano de Ba-
rranquilla, esta vez con un 
resultado diferente, ya que 
Deportes Tolima se impuso 
0-2. Luis Fernando Muriel 
debutó y el visitante termi-
nó con 9 hombres.

El local avisó primero 
con un remate abajo de 
Jhonier Guerrero que obli-
gó a Neto Volpi a poner 
las palmas, pero su rival 
respondió de inmediato y 
capitalizó. Recuperación 
en campo rival y conexión 
entre Taty Torres y Luis 
Sandoval, el Chino llegó a 
línea de fondo, enganchó 
para hacer seguir de largo 
a un defensor y pase atrás 
para el ’10′, que con el con-
trol eludió a un adversario y 
metió un puntazo al primer 
palo [8′].

Los dirigidos por Lucas 
González aumentaron la di-
ferencia al minuto 20, cuan-
do Edwar López apareció 
abierto por la izquierda y 
la extendió para Jersson 
González, que recortó ha-
cia el medio y sacó el de-
rechazo al segundo palo. 
Nada que hacer para Mau-
ro Silveira. Y Junior pudo 
irse goleado al descanso 
con un mano a mano de Ta-
tay, que le erró al arco con 
su definición de vaselina.

Momento de los refuer-
zos de Junior y su rival con 
10

Alfredo Arias le metió 
mano al equipo para el com-
plemento y envió al campo 
a Luis Fernando Muriel, que 
en su primera chance casi 
la envía adentro llevándo-
sela por delante, pero la 
acción estaba invalidada 
por offside previo. Minutos 
después probó desde fue-
ra del área, desvío en el ca-

mino y apenas desviado.
Otro que debutó en el Ti-

burón fue Cristian Barrios, 
que tuvo su oportunidad 
con un remate englobado 
tras un córner, pero el tra-
vesaño le dijo que no. Pos-
teriormente, aprovechó su 
velocidad para ganarle la 
espalda a la primera línea y 
cayó entrando al área tras 
un leve toque desde atrás 
de Junior Hernández. Ini-
cialmente fue tiro libre y 

amarilla, pero hubo llamado 
del VAR y cambio en la de-
cisión: roja directa para el 
lateral y el Vinotinto con 10 
hombres desde el 74′.

VAR protagonista: sal-
vada a Muriel y roja al Chi-
no

Junior también pudo 
quedarse con 10 luego de 
que a Muriel se le fuera lar-
ga y llegara tarde impac-
tando con los taches a Jan 

Angulo. El juez le mostró 
roja directa, pero lo llama-
ron a revisar y la cambió 
por amarilla por la zona de 
contacto, ya que el pisotón 
fue sobre el zapato del ri-
val.

Pudo ser 10 vs. 10, pero 
al final fue 11 vs. 9. En la si-
guiente jugada el Chino 
Sandoval agarró de la ca-
miseta a Juan David Ríos 
y, mientras ambos caían, le 
tiró un codazo en la nuca. 
Otro llamado del VAR y roja 
directa para el delantero, 
que hasta ese momento 
era uno de los puntos altos 
de la visita.

Los minutos restantes 
fueron con Junior volca-
do al ataque buscando el 
descuento que nunca llegó. 
Ahora a pensar en la vuel-
ta de la Superliga frente a 
Santa Fe y la segunda fe-
cha, en la que seguirá en 
Bogotá para enfrentar a 
Millonarios. Por su parte, 
Tolima recibirá a Alianza FC.

Deportivo Pasto inició 
de gran manera la Liga Be-
tPlay. El equipo logró resistir 
el ataque de Independien-
te Medellín y aprovechó los 
momentos para hacer daño. 
Andrey Estupiñán les dio el 
triunfo con un cobro desde 
el punto penal.

Independiente Medellín 
asusta y Pasto resiste

Deportivo Pasto arrancó 
presionando, Johan Caicedo 
lo intentó desde fuera del 
área. Independiente Mede-
llín reaccionó con Francisco 
Fydriszewski, el delantero re-

mató de cabeza y pasó cer-
ca del área.

Independiente Mede-

llín, José Ortiz remató de 
izquierda y pasó cerca del 
arco de Geovanni Banguera. 

Los visitantes fueron los que 
más insistieron y en el 25′ lo 
hicieron con Francisco Cha-
verra.

Sobre el final del primer 
tiempo, Fáiner Torijano por 
poco marca de cabeza tras 
un centro de Diego Chávez. 
Deportivo Pasto tuvo opcio-
nes más claras, pero Inde-
pendiente Medellín se defen-
dió bien.

Deportivo Pasto se lleva 
el triunfo desde el punto pe-
nal

En la parte complemen-
taria, Deportivo Pasto salió 

con el misma intensidad que 
terminó el primer tiempo y 
en el minuto 51 abrió el mar-
cador desde el punto penal. 
El encargado de cobrar fue 
Andrey Estupiñán que lo hizo 
con calidad.

Medellín buscó por todas 
las maneras posibles el gol 
del empate, pero siempre 
estuvieron fuertes defensi-
vamente. Giovanni Banguera 
se hizo importante. Con este 
triunfo, Pasto suma sus pri-
meros puntos y deja buenas 
sensaciones con su nuevo 
entrenador Jonathan Risue-
ño.
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Dentro de 40 años no voy a acordarme si llegué el primero o el segundo,
me acordaré de las emociones que sentí…

— Kilian Jornet
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